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PARTE EXTRANJERA.
Si hemos de dar fe á la Gaceta de Lúndres, 

Napoleon Bonaparte ha tenido la peregrina  

ocurrencia de proponer á los Gobiernos eu ro ­

peos la reunión de un Congreso, en el que se 

a r r e g l e n  todas las cuestiones pendientes y se 

decida un desarme general. Antigua es  en la 

mente del Emperador de los franceses la idea 

del Congreso, y grande, m uy grande debe ser 

MI Ínteres en que se celebre, cnando no le han  

detenido para proponerlo nuevamente ni lo 

absurdo del proyecto ni los desengaños en otro 

tiempo recibidos. El proyecto es ab su rd o , por­

que ni Europa en general, merced á los princi­

pios del derecho nuevo, ni Francia en particular, 

minada como todo el mundo sabe por el socialis­

mo, están para desarmes generales, sino, por el 

contrario, para armarse hasta los dientes como  

único medio de evitar el ro&o, elevado por obra y 

gracia d eS . M I. y de su digno aliado el Rey del 

Piamonte, á la categoría de derecho público eu ­

ropeo, y  de contener el socialismo y otras friole­

ras por el estilo, precioso legado que nos de­

jaron los principios de  1789, sobre los que 

se gloría de sentar su Trono el augusto promo­
vedor de Congresos europeos. Antójasenos que 

esto del Congreso tiene alguna analogía á la 

proposicion que hiciera una cuadrilla de b a n ­

doleros á sus víctimas y á la Guardia civil que 

la persiguiera para que, reuniéndose lodos am i­

gablemente, legitimasen la posesionde los efec­
tos robados y depusiesen las armas. Y sin e m ­

bargo, no nos atrevemos á asegurar que deje 

al cabo de representarse el primer acto al m é -  

nos de esta comedia, porque la verdad es que  

Europa ha olvidado hasta tal punto la causa 

de la justicia, que tiene bien merecida esa ce­

guedad hum anam ente inexplicable, y  que sólo  

se comprende atribuyéndola á castigo de la Pro ­
videncia.

Hasta anoche que publicamos un telegrama  

desmintiéndola próxima entrevista de Napoleon 

con el Rey de Prusia, no habia llegadoá noticia 

nuestra que de tal cosa se hablase. Y sin em ­
bargo no parece que faltan á ostos dos augus­

tos personajes asuntos que ventilar personal­

m ente. Prusia es hoy decidida partidaria de los 

hechos consumados, porque acaba de consumar 

uno en el Báltico tomando bonitam ente pose­

sión de Kiel sin esperar á que se  resuelva la 

cuestión de los Ducados. De aquí (el egoísmo  

impera en todas partes) el ínteres de Prusia en 

que Alemania rinda tributo al derecho nuevo 

reconociendo el reino de Italia; de aquí el pro­

yecto de tratado de comercio entre el Zollve- 

rein y el Gobierno piamontes, iniciado por Pru­
sia y resistido por la mayoría de los Soberanos 

de la Confederación que no quieren suicidarse 

echando por tierra, á trueque de algunas venta­

jas comerciales, los principios de justicia en que  

descansa su existencia; de aquí, por último, la 

necesidad'que Napoleon tiene da explotar, ya 

personalmente , ya por medio de personas in­
termedias, las circunstancias en que el Rey  

Guillermo se encuentra , consiguiendo de esta  

suerte que Alemania reconozca al cab o ,  por 

mediación del Monarca prusiano, el latrocinio  

piamontes que España está á punto de recono­

cer á instancias del mayor enem igo de los Bor- 
bones.

Nuestros lectores, que han visto la nota del 
Diario de Roma acerca do las negociaciones de 

Vegezzi, tendrán gusto en conocer la parte re ­
lativa á este asunto de la circular que Lamár-

* mora ha pasado á todos los agentes diplomáti­

cos piamonteses en el extranjero.

El ministro dice que Pió IX escribió con fecha 
6 de Marzo último, una carta a l Rey Victor 
M anuel, manifestándole el profundo dolor que 

le causaba la orfandad de .tantas iglesias ita­

lianas, ya por m u er te , ya por destierro de sus 

legítimos Pastores, y expresándole el deseo de 

que fuese á Roma una persona de la conOania de

• M-, con objeto d e  idear modo de poner re -  

roedio á tan gravísimos males. El Gobierno del

ey creyó oportuno acceder al deseo del Padre
a n to , y eligió al comendador Vegezzi como  

persona afecta así al Pontífice como al Rey. 
Las instrucciones que se le  dieron , fueron las 

siguientes: limitarse estrictamente á la cuestión 

religiosa, excluir del modo más absoluto toda
1 <̂‘scusion política, y evitar lo que aun rem ota-
• mente pudiera parecer que ponia en duda la le­

gitima existencia del reino de Italia.

Vegezzi obtuvo en Roma excelente acogida, 
fué recibido por el Padre S a n to , celebró va­
rias conferencias con el Cardenal A n to n e ll i , y 

se acordó el llamamiento de los Obispos ausen­
tes y la provision de Ids sedes vacantes. Res­
pecto del pi i aer punto, la córte de Roma ad -  

mitia que s.¡ hiciesen algunas jm ta s  y  raxo- 

naWes txce¡ áones  (no lo creemos), y respecto
t segundo, parecía dispuesto á reconocer el 

Píincipio de Irf posibilid . 1 de una reforma de

circunscripción de diócesis y á contentarse con 

nombrar los Obispos de aquellas sillas á cuya 

existencia no podría de seguro afectar el futuro 

arreglo de obispados. Creyendo Vegezzi el n e ­

gocio á punto de concluirse, volvió á Florencia 

para entenderse mejor con el Gobierno, el cual 

ju igó  aceptables las proposiciones. Pero el Carde­
nal Antonelli había presentado algunas dificul­
tades acerca del juramento de fidelidad que debía 

exigirse á los Obispos y de la fórmula del re -  

gium exequátur. El Gobierno piamontes, al pro­

pio tiempo que ordenaba á su representante  

que insistiera con la mayor firmeza sobre aque­

llas prerogalivas de la  Corona, estaba dispuesto  

á llegar hasta el üUiiru) extremo  sn  el terreno de 

las concesiones posibles, excluyendo todo ac­

to que pudiese ser interpretado com o n n -  

plícito reconocimiento del reino de Italia por 

la Santa Sede. Aquí la circular entra en 

pormenores que seria difícil resumir y que 

versan sobre sutilísimas distinciones, distin­

ciones que nuestros lectores han podido ver 

en la carta de Florencia publicada en el M oni­

tor, la cual parece en esta parte copia literal del 

documento diplomático. También este habla de 

altas influencias que habian contribuido á v a ­

riar el'ánimo de Antoiielli en términos que al 

regresar Vegeizi á Roma, le  encontró obstinado 

en mezclar la cuestión política con la religiosa, 

por cuya causa las negociaciones no pudieron 

continuarse. Sin embargo, se acordó amistosa­

mente la vuelta de los Obispos ausentes á sus 

iglesias.

Notable es la reservé de la circular sobre este 

punto. Añade despues, quo estas negociaciones 

y los honoresdispensados á Vegezzi especialmen­

te en la audiencia de despedida, han demostrado  

la posibilidad de un acuerdo religioso, al ménos 

con la córte de Roma y dada la esperanza de  

que, tconforme vayan decayendo algunas i lu ­

siones que todavía prevalecen en Roma, podrá 

esperarse una avenencia.» La circular insiste en 

declarar que no se trató de las relaciones entre 

la Iglesia y el Estado, y que las negociaciones 

fueron rotas porque el Cardenal Antonelli que­

ría entrar en el terreno político con motivo del 

juramento y del exeqm tu r.

Afortunadamente la trama urdida por los 

ítalianisimos en el documento de que acaba­

mos de dar exacta idea, es demasiado tosca 

para que pueda ser desconocida por cuantos  

no cierren los ojos porque les convenga ó quie­

ran ser engañados. ¿Por qué el ministerio pia­

montes no publica la carta-contestacion de 

Victor Manuel al Pontífice? ¿Por qué Vegezzi 

no terminó su encargo sin volver á Florencia, 

si en Florencia no se le dieron ni tenían que 

dársele nuevas instrucciones? ¿A qué fué, pues,  

Vegezzi á Florencia, si nada de nuevo tenia que 

decirle el ministerio? Y si fué y habló con los 

ministros, y despues de haber ido y hablado se 

rompieron las negociaciones, ¡no es abusar de 

la credulidad pública atreverse á decir que 

no fueron las nuevas instrucciones la causa  

de la rotura, sino el Cardenal A ntonell i ,  á 

quien para ello es preciso presentar dominado  

por altas influencias, señoras por lo visto muy  

conocidas de Lamármora, pero que en Roma  

nadie las conoce? ;Por qué Vegezzi, tan solícito 

á consultar con su Gobierno cuando estaba este 

conforme Con lo propuesto por la Sania Sede y 

no era necesario, rompe sin prévia consulta las 

negociaciones en su segundo viaje á Roma?

El mismo Lamármora da bien á entender lo 

acontecido., Vegezzi acordó con Roma las bases 

del acuerdo, pero al ministerio piamontes se le 

hubo de indigestar lo que la circular llama di­

ficultades de Antonelli respecto al juramento y 

al exequátur, y com o avezado á mofarse de tra­
tados concluidos, no le costó muciio reírse de 
los compromisos de Vegezzi, y llamándole á 

Florencia dióle órden de romper las negociacio­

nes si Su Santidad no caia en  el lazo de recono­

cer, siquiera fuese indirecta i  implícitamente, 
con motivo del juramento de  los Obispos y del 

exequátur, e l sacrilego robo de los piamonteses. 

Sólo Dios sabe las consecuencias que de ello 

habrían sacado en daño del Pontífice los que 

hoy tie len la avilantez de explotar en prove­

cho propio un acto de solicitud pastoral de 

Pío IX, que si algo al fin y al cabo ha demostra­

do es la imposibiliJad por ahora de toda avenen­

cia aun en asuntos religiosos entre la Santa Se ­

de y el Rey excomulgado.

Más teníamos quo decir sobre esta circular, 
pero nos falta tiempo y espacio.

Los libre pensadores en Italia progresan en la 

corrupción del país, que es maravilla. Uno de 

ellos ¡iiitülizl ha ideado la manera de sustituir 

el bautismo cristiano con el civil, lia declarado 

por escrito que reconocía como hijo suyo legiti­
mo con el nombre de Ausonio Romano, un ni­
ño que acababa de nacer: varios testigos y la 
partera declararon acerca del dia, hora y cir­
cunstancias del nacimiento. Los documentos se

mandaron al ayuntamiento, y se le rogó que  

abries3 el registro civil.

Esta es otra de las tintas del cuadro horrible 

que presentará España dentro do poco tiem ­

po, si el Dios de toda misericordia perdona 

nuestros muchos pecados, y no mueve el co­
razón de todos los católicos españoles para 

oponerse de veras á los enemigos de su santo  

nombre.
TELEGRAMAS.

Méjico, 23 d i  Julio.

Se ha conGrmado la noticia de la derrota de N e- 

grete y de la huida de Juárez.

NüKVA-Yo«it, 1.* de Julio .

Aun DO se sabe lo que ha decidido la comision loi- 

litar encargada de fallar la  causa formada por la cons­

piración de que ha sido víctima el presídeote L ln- 

colo; pero se asegura qus  el acuerdo ha sido tomado 

por unanimidad.

El abogado fiscal ha sostenido la acusaeiea d s c o m ­

plicidad contra Davis, SaUecier y otros.

En Porstmoutii ha ocurrido una gran  colísion en ­

tre  blancos y negros, de la que han resultado mu>^ 

cbns heridos.

El comandante militar de la Luisianii del Norte ha 
prohibido á los negros abandonar las plaotaciones.

F lobkncia , 1 0 (1 ) .

Ha vuelto á tomar posesioa del mando m ilitar del 

distrito de Bolonia, el general Cialdiuí, recientemen­

te  llegado de su viaje á España.

Noticias de Túnez y de Malta dlceU que hasta la fe ­

cha no se ha señalado ningún caso de cdlera' en estos 
dos puntos.

SOUTHAMPTON, 10.

El cuerpo consular de Tánger ha mandado qu« 

guarden siete dias de cuarentena todos los buques 

procedentes de Alejandría, y que abandonen inme­

diatamente el p u e i to d e  Tárger aquellos buques en 

que du ran te  su travesía hayan ocurrido muertes ó 

enfermedades.
P abis, H .

La Gaceta d j  Lóndre*  anuncia que el Emperador 

Napoleon ha entrado en negociaciones con algunas 
PoteDcias para la convocacion de un  Ck>ngreso, cuyo 

objeto principal seria el arreglo de todas las cuestio­
nes pendientes en Europa, y consecueneia inmediata 
el que pudiera precederse á un  desarme general.

El Principe Witgenstein ha llegado á Paris, siendo 

portador de un autógrafo del Czar, en el que expresa 

su aprobación á las proposiciones del Emperador.

Prusia, Italia y España también están en favor de 

dicho proyecto: iguorainos si las bases se habrán so­

metido oficialmente á la aprobación de Austria é In­

glaterra; pero es de creer que las negociaciones coa 

estas Potencias se entablarán muy en breve.

Las primeras operaciones electorales en Inglaterra 

son favorables á los candidatos literales.

Marsella, .!  I .

Cartas de Roma del 9  anuncian que el embajador 

de Mélico ha dado un  convite con motivo del cumple­

años del Emperador Maximiliano.

El Cardenal Antonelli y todos los personajes de la 

corte pontilicia han devuelto la invitación que habian 

recibido.

Una música francesa estuvo tocando miéntras duró 

el banquete.

Se cree que la embajada mejicana marchará muy 

en breve.

Han sido arrestados algunos eclesiásticos romanos, 

entre ellos el superior del convent» de Capuchinos.

P a« i s , 11.

Eq la Bolsa de  hoy han quedado; el 3 por 100 inte­

rior español, á 00 0,0; el 3 exterior, á 00 0|0; la dife­

rida, á 39 1 |4 ; la amortizable, ¿ 00 0(0; el 3 por 100 

francés, á 6 7 - Í5 ,  y e U  1|4 á 97-00.
LÓKDBB9, 1 1 .

Los consolidados ingleses quedaban de 90 i |8 á 1[4.

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.
MADRID 12 DK JULIO DK 1865.

EXPOSICION DEL EXCELEETISIMO E ILUS-
TRÍSiaO  SEÑOR OBISPO DK TABAZONA.

S eñora :

El Obispo de Tarazona, que leyó ayer con  

gran escándalo y  santa indignación el discurso 

que pronunció en pleno Parlamento el Sr. Po­

sada Herrera, ministro nada ménos que de la 

Gobernación, cree cumplir un altísimo y sagra­

do deber, dirigiéndose respetuosa y reverente-  

mefite á V. M., y sin ánimo de ofender á nadie, 

no con el lenguaje de la adulación y lisonja que 

son los peores consejeros y más de una vez la 

causa de la ruina de  los imperios más flore­

cientes, no por agradar á los hombres como sir­

viendo al ojo, sino con sencillez de corazon, di­

ciendo toda la verdad, como temiendo á Dios, 
como volvienJo por los fueros de la justicia 

atropellada, y por los de la enseñanza ultraja­
da [)or la libertad excesiva, y por los del Cato­

licismo altamente calumniado desde la em inen­
cia del poder por un consejero de V. M. que, 

cuando ménos, debía dar por su elevada posi­
ción lecciones de prudencia, de comedimiento, 

de moralidad, de justicia, y , siquiera por polí­

tica, do Religión.

Esto telegrama se repite  para los suscritores 
de Madrid, que a je r  no lo vieron á causa de haberlo 
retirado para hacer lugar á unas líneas de tWíima 
hvra.

Desdichadamente, Señora , no ha sucedido  

como debía esperarse de tan alto funcionario, 

defraudando en sus legítimos derechos á los 

súbditos fieles de V. M., y en la hipótesis de ser 

cierto lo que leyó el que suscr ibe , cóm o paree© 

serlo, protesta con toda la verdad de un A pós­

tol y con toda la fbrtaleza de  un mártir, en 

nombre y representación de todos sus diocesa­

n os ,  salvas raras excepciones, contra las pala ­

bras escandalosamente im pías é impíamente  

escandalosas y b lasfem as, de que el Catolicis­

mo es causa de todos los males que afligen y  

conturban á las sociedades modernas.

Parece increíble, Señora , que una persona 

de talento nada com ún y que sabe discurrir, 

haya tributado con el incienso de la palabra y 

de una manera tan pública y solem ne ese pom ­

poso culto al maniqueismo y ateismo ; pero 

parece cierto que las palabras se profirieron, 

que las han leido los españoles con impresión 

dolorosa , hiriéndoles la fibra más delicada de  

su coraton, y en breve las leerá la Europa en ­

tera con triste admiración é inaudita sorpresa.

Para reparar el escándalo , borrar la im pre­

sión , disipar la tristeza y destruir la sorpresa, 

DO basta , Señora, que el señor ministro de la 

Gobernación rectifique, porque de cualquier 

modo que lo haga , aunque sea en el sentido  

más fayorable, aunque se re trac te , recoja las 

palabras y las abjure , si bien esto pondría á 

salvo su conciencia , el escándalo está dado, el 

veneno de la impiedad ha corrido y el eco de 

la blasfemia ha resonado en todos los oidos; en 

los del católico para contristarse, y  para ale­
grarse en los del panteista , materialista y ra­

cionalista.

Por ningún con cep to , S eñ ora , pueden justi-< 

ficarse semejantes palabras que, arrojadas con­
tra la intención del ministro, como una tea 

incendiaria en medio de tantos combustibles,  

han dé producir tamanos males bajo el punto  

de vísta religioso , so c ia l , político y dinástico. 

Para «[ue no tengan lugar  y no los presencie la 

España católica y monárquica , se hace indis­

pensable el rem ed io : y cual s e a , V. M. lo com ­

prende y el Obispo lo d esign a ; un poco más de  

valor, y  los españoles quedarán algún tanto sa­

tisfechos y el Catolicismo algún tanto vin ­
dicado.

Salvando la intención del consejero de la Co­

rona y siendo indulgente con él, es preciso m a­

nifestar que no supo lo que d ijo , ni entendió la 

significación de las palabras; porque de conse­

cuencia en consecuencia se va á parar lógica­

m ente, con la premisa que sentó, á la negación  

de Dios ó al maniqueismo q u e , reconociendo 

dos principios uno del bien y otro del m al, des­

conoció el único principio verdadero absoluto,  

independiente, poderoso ó incomunicable; pues 

es de creer que el Sr. Posada Herrera califique 

de b u e n o s , que no lo s o n , al liberalism o, al 

progreso y á la civilización moderna ; y apre­
ciándolos como cosas buenas, y al Catolicismo 

como causa de todos los males, rs seguro , que  

sus palabras saben ó tienen olor de lo que dijo 

el herege Manes , admitiendo el dualismo de  

principios que están lanzados ya de la esfera de 

la inteligencia y riñen batallas con el sentido  

com ún, ó  saben y tienen olor de lo que dice el 

ateo. No hay medio , Señora ; si el Catolicismo 

es malo, ¿por qué V. M. se llama católica? ¿por 

qué se consigna en la Constitución quo juró el 

Sr. Posada Herrera? ¿por qué en el Concorda­

to? Y si es es m a lo , malo es Jesucristo , malo  

es Dios, y siendo malo, no hay Dios. ¡Qué blas- 

femial
Que pruebe. Señora, que pruebe el ministro 

de V. M., y  lo reta á ella el menor de los Obis­

pos, que el Catolicismo es causativo de todos  

los males. Presente argumentos , aduzca razo­
nes, cite una ley, un mandamiento , un Cánon, 

una providencia, un consejo que enseñe el mal, 

que lo apadrine, que lo proteja, que lo absuel­

va, que lo prohijé , y entónces se le contestará 

en términos tan persuasivos, tan convincente»  

y acabados, que si ahora duda , ya no dudará, 

y si ahora niega, ya no negará , y si ahora ca­
lumnia, ya no calumniará; á no ser que contra 

toda esperanza conculque la razón , le abando­

ne el juicio y menosprecie el sentido común , ó  

sea su alma el escepticismo ; que en tal «aso no 

se discute. Señora , se compadece , se llora, 

se ora.
Las doctrinas y  principios del Catolicismo, ó  

sea de la Religión católica, apostólica romana,  

son, como lo sabe y profesa V. M. , de paz, de 

humildad, de justicia, de perdón, de amor y de 

caridad; son de vida para el individuo , para la 

sociedad y el Trono; son lo que deben ser , lo 

que necesaria y esencialmente son , divinos; y 

la Divinidad d ióel Decálogo, y el Decálogo pio-  

hibe y condena todos los males, bien los causen 

las leyes, bien los pueblos, bien las naciones, 
bien los Reyes y Emperadores. A nadie exclu­
ye, á nadie exceptúa , á todos comprende, á 
todos obliga, y mucho ro*» á jos íábios, á lo?

grandes y poderosos; porque estos serán ator­

mentados poderosamente en el caso de infrin­

girlos, lo que Dios no permita. Concluyamos: 

el Catolicismo es el supremo bien y sus e n em i­
gos son el supremo m al, y el que se atreva á 

decir que el Catolicismo es la causa de todos los 

m ales, queda autorizado para decir que el sol 

en su apojeo es la causa de las tinieblas; un 

abismo trae otro abismo y una gran locura otra 
locura.

Protesta  con todo su corazon y con toda la 

energía del alma contra las palabras, de que 

la  cuestión de enseñanza debe resolverse por la 

libertad de enseñanza. No se crea por esto que 

se teme la discusión, ó  que el error triunfe de  

la verdad, ó  que las tinieblas del panteísmo y 

racionalismo y de cualquiera secta disidente se 

coronen y embellezcan con la preciosidad y  

hermosura de la luz do la Religión divina; por­

que esperar esta victoria explendorosa es e 

mayor de los absurdos, es la más incurable de 

las locuras, es un imposible, sí no por el ( úinulo  

de males que esa mal llamada libertad había 

de traer á la nación española, s ino  porque esas 

palabras indiscretas y  atrevidas sancionan casi 

oficialmente el error, consagran la heregía y 

divinizan lo inmundo, lo material, lo obsceno, 

lo  torpe, lo irtmoral, lo injusto, lo sacrilego, lo 

cínico, y lo más demente; porque esas palabras 

divinizan la última palabra del más rabioso 

contra Dios.

Cuán grande sea la ciencia del ministro para 

resolver cuestiones, se comprende. Señora, con 

toda claridad por la resolución indicada; pues 

resuella por la libertad la cuestión de enseñan­

za, no habiendo otro apoyo ni fundamento para 

ello sino la variedad de gustos ó  de pareceres 

ó de intereses, podrá el ladrón resolver la cues­

tión de la propiedad, ó  el lascivo la de la ho­

nestidad, ó  el ambicioso la del Trono, del m is ­

mo modo y en la misma forma que el señor 

ministro por la libertad, sirviéndose de su dia­
léctica, que por completo debia ignoiarse.

Dirán el ladrón, el lascivo y el ambicioso, 

aprovechémonos de la lección que nos ha dado 

el ministro, y si la libertad abona la enseñanza 

por la diversidad de enseñanzas, así nosotros 

que diferimos en el modo de robar ó de satisfa­

cer las pasiones brutales,ó  ddescalai* el Trono, 

debemos reso lverla  cuestión de la propiedad, 
de la honestidad y del Trono por la libertad, 

mejor dicho por el estilo de ProuJhon, de Mu- 

tino, uno de los dioses de los romanos gentiles, 

ó de Robespierre, esto es, del más fuerte ó del 

más emprendedor que no tenga conciencia y 

viva sin ley y sin Dios.

Es bien cierto. Señora, que V. M. se llenará 

de horror al considerar las deducciones que  

emanan del modo peregrino con que vuestro  

mi .istro resuelve la cuestión deensuñanza, por­

que el Obispo conoce los sentimientos grandes, 
piadosos, nobles y justos, con los que dotó Dios 

su Real corazon; pero en las aciagas circuns- 

Rincias que atravesamos, de las que dependen 

la vida ó  la m uerte, el hombre que elige ántes 

la buena doctrina que el oro y que es leal á 

V. M., á su augusto esposo y R^al familia, debe 

decir toda la verdad; porque la verdad a m ;dias 

no puede curar la enfermedad extraordinaria y 

gravísima que actualmente padece España; es 

indispensable la verdad entera y clara, y que 

penetrada V. M. de ella, ponga sin demora re ­

medio fuerte, si han de salvarse los principios 

fundamentales, la religión y el Trono.

Sabiendo finalmente, Señora, por declara­
ción del señor ministro de Estado, que se está 

negociando sobre el reconocimiento del que han 

dado m alam ente en llamar reino de Italia, 

cuando á juicio del que suscribe no pasa de ser 

un reino ideal, imaginario y aéreo, si se fija la 

consideración en su principio medio y fin , y  

presentándose esta ocasion que no debe desper­

diciarse, protesta e l Obispo de Tarazona  en el 
tono más subido y con todo el acento de la h i­
dalguía española que fué, es y será, contra se­
mejante reconocimiento, diciendo á V. M. sin 

tem or de los hombres y con esperanza d< l re­

medio, lo que Chusay dijo á Absalon: no es bue­

no el consejo que ha dado Achitofel esta vez.
No, no es bueno, Sei'iora, es absolutamente  

imposible que sea bueno el consejo d eq u e  se re­

conozca eso que los soñadores, y visionarios, y 

a-nbiciosos liaman reino de Italia; por(|ue ese 

reino itáli o , fabricado en la fantasía del hom­
bre forjador de mentiras y sectario de perver­

sos dogmas, hierve en perlidia, en necedades, 
en traición, en hipocresía, en la m lyor do Its 
injusticias, en la flagrante violación de.l dere­
cho y en torrentes do sai;greque están clamim- 

do «I cielo con su propi i j  elocuente voz. ¿Y lo 

reconocerá V. .M., que es eminentement'; cató­
lica, ántes de reconocerlo Su Santidad? ¿Y lo 

reconocerá reprobándolo Dios?
No es de creer, Sjñora, porque el camino de 

ese reino está pavimentado de piedras, y su fin, 
las tinieblas, las penas, las a m a r g u r a s  y los in-
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fiemos. d[)¿<ola'b tierii enlera nm te !) en rapiña  

será saquéa lo; porque traipasaron las leyes, m u ­

daron el derecho y  rompiero'i la alianza', porque 

los ojjs del Señor eskín sobre el reino pecador, y  

lo destruirá de la haz de la  tierra.»  No lo dico 

8l Obispo, lü dicen los profetas Isaíai y Ainós, 

y tan verdadero es para los católicos lo que 

ha de v e n ir , cuma  lo que ya vino ó su ­

cedió.
Digaese oir V. M. la doctrina del cielo, y d i­

choso el que habla do lo justo á oido que oye; 

porque oyéndola el sábio, más sábio será: y  en- 

tíndiéndola, poseerá el gobernalle, dicen los 

proverbios; parque \ay de los que establecieron 

l ‘>ye  ̂ injustas, y escribiendo consignaron in jm ti-  

cial dice halas . \vergü(ínzale  de una injusticia, 

sü lee en el Eclesiástico, delante del compañero 

y del amigo. Hijo, no siembres maldades en su r­

cos de injii'iticia. ¿Y no es á todas luces injusto 

el rcoonocimionto? ¿Y no es sor cómplice con el  
ladrón, reconociendj su obra de iniquidad b a ­

ñada en sangre humana? Pues, Señora, el que 

es cómplice con el ladrón, aborrece su alma; lo 

dice el libro de los Proverbios.
Q lizá, Señora, os hablen de p a z , os den  

muestras de a ñor, de seguridad en el Trono, 

de pactos y de alianzas favorables, y de mil 

cosas más; pero guardaos. Señora, del hombre  

pestífero y engañador, porque está fraguando  

males; no sea que caiga sobre vuestra hermosa  

y radiante Corona una perpétua infamia, un 

oprobio eterno. No lo escuche V. M. porque 

el que tira una piedra á lo alto, sobre su cabeza 

caerá, y la herida á traición abrirá  las heridas 

del traidor, y  el que cava en hoy-} caerá en él, y  

el que pone piedra á su vecino, en e lla  tropezará, 

y  el que arm a lazo á otro, en él perecerá: así se 

explica el Eclesiástico. Meditemos, Señora, 

sobre lo injusto de la negociación, y no olvide­

mos el porvenir que puede ser enteramente  

anti-dinástico, tomando acta de los hechos.
El Obispo, que es también español puro y 

sin aditamento, y amante cual otro do la Mo­
narquía y del Trono, se permita aconsejar á 

V. M. que se páre en el camino de la negocia­

ción, que retroceda, que no reconozca nunca  

el llamado reino de Italia; porque nadie nego­
cia para comprar géneros averiados ó frutas 

perdidas; porque nadie reconoce un vale falso, 

ni una letra de cambio fingida por el avaro ó 

tramposo; porque el reconocimiento, Señora, 

equivaldría á dar lo santo á los perros, y  echar 

las perlas delante de los puercos, y arrojar las 

odoríferas rosas al estercolero; equivaldría á 

dejar el camino de la v id a , á tomar el de la 

muerte.
Dios ilumine á V. M,, la guie y guarde, para 

que obre pronto, muy pronto, con firmeza, con 

resolución y ánimo denodado, y sobre todo con 

honor, con dignidad y con ju st ic ia , que es el 

fundamento de los Tronos y superior á los con­

sejos de la alta política , q u e , con pretexto del  

inmenso bien que ha de reportar al E stado, 
desprecia la ley e tern a , invariable, absoluta é  

inm utable, creyendo ó afectando creer que no 

son delitos la mala fe, la usurpación , la viola­

ción dtíl derecho y la injusticia, cuando la ley 

los condena, por más que se imagine con error 

que el ínteres público los autoriza. Dios ponga 

en el corezon de V. M. el corazon de la mujer 

fuerte , para que obre con decisión propiamente  

Real, diciendo: soy Reina, yo m an d o , cuento  

con la España fiel y leal; andad, venid, no re- 

cjnozco el llamado reino delta lia ,m iéntrasque  

la Santa Stjde no lo reconozca, estando en ple­
na libertad. Y este no. Señora, será panal para 

la boca de V. M., será sanidad para sus huesos,  

será vida para su a lm a , será la posesion do la 

ciencia y de la justicia , será la esperanza de  

inefables delicias, será la eternidad de la gloría.
Nuestro Señor derrame sobre V. M., su au­

gusto esposo, el Príncipe y Real fam ilia , todo 

género de bendiciones.

Tarazona, 8  de Julio de 1868.— Señora, á los  

R. P. de V. M., humilde y obediente súbdito y 

Capellan, C o s m e , Obispo de Tarazona y adm i­

nistrador apostólico de la diócesis de Tudela.

EXPOSICIONES k. su  M. CONTRA EL RECuIfOClMIKNTO DEL 

TITULADO REINO DE ITALIA.

ADVERTENCIAS.

En la redacción de E l  PRNSAVtENTO E s p a r o l  

está de manifiesto una exposición á S. M. con­
tra el reconocimiento del titulado reino de Ita­

lia, suscrita ya por varios vecinos de esta ca­
pital. Las personas residentes f.n &ladrid que 

quieran firmar este documento, pueden diri­
girse á nuestras oficinas todos los dias, desde 

las nueve de la mañana hasta las cuatro de la 

tarde.
2 .*

Las exposiciones de Navarra y provincias 

Vascongadas donde no se usa el papel sellado, 
pueden venir en papel común. La redacción de 

E l  P e n s a m i e n t o  suplirá el papel selladode rein­
tegro, que hay que añadir para que tengan  

curso.
3.*

Se nos dice de muchas partes que por la pri­

sa de mandar exposiciones, vienen algunas de 

estas con pocas tir¡iias: no hay inconveniente  

en que se eleven varias exposiciones en un mis­
m o pueblo, ó  en que se adhieran los qne no 

hayan podidofirmar, á la exposición que se haya 
remitido.

S eñora  :

¿Hasta cuáoilo el torbolíioo de las pasiones polfti-

minan los cimitínlos de esta católica cuanto Iniisiga 

mouDrquía; los que suacribeD, fieles sú b d ito ád e  v u e s ­

t r a  maj estad, elevan su liuinildc voz hasta el excelso 

T.’-ono que ocupáis, diciendo con el más profundo 

res|ieto;

¿Queréis, Sonora , que el tierno Príncipe que á 

vuestro lado alentais con el calor viviücante de uu 

corazou lo a te raa l ; queréis fque el augusto Infante, 

que forma las dvlicias de  los católicos españoles y en 

el que lodos cifran sus más halagüeñas esperanzas, 

llegue ua día á  em puñar,  amado de to d o s , el cetro 

que con tanta gloria sustentan vuestras manos y á 

ceñir la Corona que adorna vuestras plateadas sienes? 

Pues i  fuer de católicos 

A. V. M . , rendidamente suplican q u e , meditan­

do la pregunta que aotccede, no permitáis dar un 

paso tan trasceuJeutal,  como lo seria el hecho de re ­

conocer el conjunto de atropellos que llaman reino 

de Italia.

En esta confianza besan los Reales piés deV . M. en 

Puebla de Valles á 9 de  Julio de 1863.— El Párroco, 

Pablo Aparicio.— El profesor de instrucción primaria, 

Juan de la Zarza.

S e So r a :

Los que suscriben, vecinos de la muy noble, franca 

y realenga villa de Berbinzaca de la provincia de Na­

varra, con el mayor acatamiento, P. A L. R. P . de 

Y. M. acuden reverentes á su augusto Trono, m as i-  

festáodole la amargura de que se hallan poseídos al 

ver iniciado en el programa con que ha arribado al 

poder el ministerio que boy rixe  los destinos de la 

nación, el pensamiento de reconocer el malamente 

llamado reino de Italia; cuya adopcion seria el mayor 

baldón é ignominia para esta pátria de los Cides, R e -  

caredos, Hermenegildos, Fernandos é Isabeles.

V. M. que está llamada por la Providencia á repre ­

sentar lo que esos vuestros ilustres predecesores re ­

presentaron con tanta gloria, no podrá consentir que 
tamaña desventura pese sobre esta católica España, y 

que su corazon tan noble como cristiano rechazará 

con heróico esfuerzo una medida que tanto afecta al 

sentimiento católico de los españoles; los cuales no 

vivirían tranquilos si llegasen á sospechar, que el Tro­

no augusto en que V. M. se asienta para ventura de 

esta hidalga nación, fuese el último baluarte en que 

la revolución t r  te de legitimar los inicuos despojos y 
usurpaciones con que se quieren consumar los falsos 
principios que forman el llamado reino de Italia, que 

lleva consigo la destrucción del PontiGcado. Sea, pues. 

Señora vuestra  divisa y la de los españoles esta: oEI 

Catolicismo y el Pontificado como siempre, y la ju s t i ­

cia y el derecho incólumes.»

Los exponentes. Señora, no pueden ménos de con­

fiar en que V. M., en su alta sabiduría, sabrá añadir 

uno de sus más gloriosos timbres á su feliz Reirado, 
oponiéndose con toda la nobleza y dignidad de su bon­

dadoso corazon, á que el reconocimiento del reino de 

Italia, póstumo engendro de la civilización y sociedad 

moderna, se lleve á cabo bajo la sanción de Y. M.; 

pues esto seria, con harto dolor de los exponentes, 

borrar en su magnánimo corazon el sentimiento cató­

lico que tanto enaltece á la Real persona que hoy se­

cunda las glorias de Isabel I. Sea, pues, asi como lo 

esperan de Y. M. los exponentes, que ruegan al Todo­
poderoso conserve la preciosa vida de Y. M., para el 

bienestar y felicidad de la nación y engrandecimiento 

de la Iglesia.
Berbinzana, 7 de Julio de 1865.— A L. R. P. de 

Y. M.—Damian Arraiza,—Ildefonso Azcona.— Quin­

tín Diez.— José María de Estéban.—Luis Diez.—Cár- 
los de Estéban.—Julián Gurpegui.—Mamerto Torés. 
—José Asenje.— Francisco Guescun. — Juan Simón 

Moso.—Miguel Janiz.—Juan C liocarro .-IgnacioD iez. 

— Romualdo Rodríguez.— Ildefonso Asenjo.—  Matías 

Ecliarri. — Petra Parandiet. —  Cárlos Aseoio. — José 

María Gurpioni.— Julián López de Baró.—A ruego de 

Javier de Luis que no sabe escribir, firma Ildefonso 

Azcona.— Felipe Yelasco.— Patricio Ibañez.

S eñora :

Los que suscriben, habitantes de Murentin, pro ­

vincia de Navarra y leales súbditos de Y. M., heridos 

sus sentimientos católicos por el temor de que pudie­

se aparecer la hidalga nación española entre  los que 

r e c o n o z c iD  el titulado reino de Italia, á Y. M. res ­

petuosamente suplican, que no admita ni sancione ja ­

mas proposicion alguna ni proyecto de esta clase, que 

tantas injusticias envuelve contra el Santo Pontífice y 

Rey nuestro rmantísimo é inmortal Pío I.\ y demas 

Soberanos, inicuamente de.poseidos de sus legítimos 

tronos.

Al dirigirnos á Y. M. nuestros corazones, católi­

cos apostólicos romanos, sienten una expansión indes­

criptible, pues abrigan una fu n Jad i  esperanza de que 

nuestras súplicas serán uidas por una Reina la más 

amante de sus fieles súbditos y que cuenta como uno 

de sus más gloriosos timbres el nombre de Católica.
Uios conserve dilatados años la preciosa viJa de 

Y. M. y de su Real familia para bien de la Religión y 
de la nación española.

Morentin , 7 de Julio de 186o.—A. L. R. P. de 

Y. M.—Guillermo M aeztu.—José Baibarin y Sán­

ch ez .— Antero P in illo s .— Veremundo Montoya.— 

Isidro Montoya.— Ginés Solana.—Crisaoto Hurmendi. 

—Javier Felipe.—José Barbarin.—Braulia Sánchez.— 

Eineterio Ocanin.— Fermin I tu r in e n d i— Bibiano-Mon- 

toya.— Cándida Barbarin.— Vicenta Zabalza.—Anto­

nio Goya.— Martin Barbarin.—Zacarías Felipe.—Hila­
rión Lan laluce.—Juan B a rb erin -E u seb io  Gamboa. 

—Juan Cruz Arcos.— Isidoro Arroz.— Vicente Gam­

boa.— Andrés Diez.—Fulgencio de Carasa.—Rafael 

Galbere.—Manuel Im as.—Lorenzo Garate.—Nic*Iás 

Iturm endi.— Anselmo L u cea .— Isidoro González.—  

Javier García.— Benito Larumbe.

S b ñ o r a ;

L«)s que suscriben, vecinos de I^arrimbe, pueblo 

reducido de la provincia de Alava , postrados á los 
Reales piés de V. M. C. con el más profundo respeto, 

amor filial y consoladora esperanza , exponen: que, 

como hijos sumisos de la Iglesia, amantes del Trono 

de V. M. C. y verdaderos españoles , han mirado 

siempre, m iran y mirarán con indi^gnacion todo ata­

que dirigido, ya sea d ire i ta ,  ya indirectamente, con­

tra los derechos del Romano Pontífice, y las institu ­
ciones de los Monarcas legítimos.

Señora: los exponentes e.stán convencidos de que el 

í reconocimiento del reino de Italia, aun cuando vaya 
acompañado de la dorada frase osin lastimar los in ­

tereses del Catolicismo» es la aprobación del despojo 
sacrilego, la violacionde toda justicia [y el conjuntocas lia de confundir l i  voz secreta q u e , tanlo tiempo 

h í , grita en el interior de los verdaderos españoles? • de las iniquidades más horribles; y al ver que se Ira -

Sin duda a lg u n a , hasta que clamen postrados á los ■ ta de dicho reconocimiento por el Gobierno de esta

piés de su adorada Reina, ; nación eminentemente católica, no pueden ménos,

Pues bien, Señora ; en u;edio de los vaivenes que siquiera sea para tranquilizar su conciencia, de elevar

su déh 1 voz, y protestar de la m anera :nás couve- 

niente contra semejante proposicion, que al propio 

tie¡iipo que aflige al corazon bondadoso del Padre  

Comnn de t';doá los fieles, es el mayor borron de los 

católicos e.-pañules.
Por todo lo cual suplican reverentes á Y. M. C., 

que ¡amas pase á reconocer el expresado re ino; y 

que cuando U sea presentado el proyecto de su apro ­

bación , con ánimo generoso y decidido pronuncie 

el non p o sm m u s  que, en circunstancias análogaf, 

tantas veces ha repetido el inmortal Pió IX.

Dios conserve la preciosa vida de Y. M. C. m uchos 

años para bien de la Iglesia y de esta nación: asi lo 

p iden al Cielo sus más nobles y fíeles súbditos.

L a r r im b e ,  2 de Julio de 186o.— Señora.—A los 

Reales piés de Y. M. C.— Ramón Ortiz de Zárate.—

Jo é María de Barañano.— José de Olabarrí.— Manuel 

de Jáuregui.— Francisco de Aldama.— Félix Ruiz de 

Gordejnela.—José de Berganza,— Francisco Mogoru- 

za.—Toribio de ügarte. —Fermin de Aldama.— Martin 

Epalza.—José de Tracliuelo.— Pedro de A guirre .— 

Simón de 0 .  ube.— Francisco de Aldama y Madariaga. 

— Francisco de Utegui.— José de Berganza.— Manuel 

de Aldama.— Félix de Y árr i tu .— Román de Ugarte. 

— Bartolomé Epalza.—Segundo de Uruela.—José Pío 

de Mendibil.—Matías de U g a r te . -R o m á n  de Bergan­

za .—Gregorio de Aldama.

S e ñ o r a :

Los infrascritos suplican á Y. M. que, como Reina 
que se envanece con el dictado de católica, no reco­

nozca jam as el llamado re ino  Ilálico, fruto de repug ­

nantes crímenes y de usurpaciones sacrilegas, sobre 

quien pesa el anatema del Cielo, el fallo de la justicia 

humana y la reprobación de todo hombre honrado.

Señora.—A L. R. P . de Y. M.—Finestrat, 3 de Ju ­

lio de 1863.— León GaJea, Cura .— Bartolomé Zirago- 

za. V icario .-A le jandro  L loret,  P resbítero .— Juan 

Lloret, abogado.—Juan de Dios Lloret, maestro de 

escuela.— Vicente Climent, médico.—Vicente Robles, 

médico. —Eugenio L 'o ret.— José Ortuño, labrador. 

Alejandro L lo re t , id.— Vicente Rabasa , id. —José 

Llorca, id .—Gregorio L loret.—José Lloret, labrador. 

— Gregorio Llorca,—Juan Llinares, labrador.—Juan 

Lloret, id. — Miguel Llinares, id.— Joaquín Robles, 

maestro sangrador.—Francisco Gadea, s e m in a r is ta . -  

Vicente C íment, id.— Camilo Lloret, estudiante.— 

Fernando Gadea, id.— Pascual Gosalhez, sacristan.— 
Nizario L leret.—José Perez, carpin tero ,—José Raba­

sa, cerrajero.— Pedro Llinares, albañil.— Vicente Pa­

llares.— Vicente Pa lla res ,  menor.— José Orquín.— 

Vicente Llinares.

Por Gaspar Llinares, alcalde primero, José Llor­

c a ,  alcalde tercero.— Vicente Llinares, regidor.— 

León Gadea.

S e íío r a :

Los que abajo firman, vecinos de Totanes, provin­

cia de Toledo, puestos A. L. R. P. de Y. M. con el 

més profundo respeto, se atreven á suplicar á su que 

rida Reina y Señora, que nunca jamas apruebe ni re ­

conozca ese cúmulo de iniquidades y usurpaciones 

sacrilegas que los malos españoles llaman reino dd 

Italia.
Así lo esperan los infrascritos y humildes y leales 

súbditos.— A. L. R . P ,  de V. M.
Totanés y Julio 7 de 1863.

Aquilino R ojo Rom án, Cura Párroco. —Julián Payo 

alcalde.— Márcos Martin, concejal.— Martin Víllanue- 

va, propietario.— Saturnino de Salinas.— José R uiz .— 

Benito Galan.—Lúeas Galan.— Eugenio Galan: á ru e ­
go de los tres, José Ruiz.— Estéban Villareal.— Pedro 

Payo, propietario.— Angel Martin Sonseca, |uez de 

paz.— Francisco .Morales.— Juan Luis Sánchez y Gó­

mez, profesor de primera enseñanza.— Segundo Mo­

rales.— Por no saber escribir, por consentimiento de 

los que siguen: Félix Garndu, Benito Martin, Manuel 

Viilareal, Agapito Rodríguez, Florentino Peña, Anto­

nio Rodríguez, Faustino Rodríguez, Manuel Prieto, 

Elias Rodríguez, firma Anselmo García.

S eñora:

Los que suscriben, vecinos de la villa de Alba de 

Tormes, en la provincia de Salamanca, súbditos lea­

les y am antes de su Reina, han visto con profundo 

pesar la promasa hech» por el Gobierno sobre el re ­

conocimiento del llamado R ein o  de Ita lia .

Las consecuencias de este reconocimiento, fnneS' 

tísimas para la nacien y para nuestra amada Bobera 

na, nos impelen. Señora, á elevar nuestra débil voz 

hasta las gra las del Trono, suplicando que, en bien 

de nuestra  pátria, de nuestra  Religión,de Y. M. mis­

ma, no reconozca jamás Jo.“- sacrilegos despojos 

usurpaciones del Monarca que se titula Rey de Italia 

Así lo esperan del acendrado Catolicismo de Y. M. 

por cuya vida quedan rogando al Señor la conserve 

dilatados años para prosperidad de nuestra  pátria.

Señora.— A L, R. P. de V. M.— El Párroco de San 

Pedro, Pedro Quintero.— El Párroco de San Miguel 

Fulgencio Maíllo.— El Beneficiado de San Miguel 

Aníbal Merás.—Pedro Antonio González Monre.— El 

Párroco de San Juan, Luciano Puerto  y Gómez.—El 

Capellan de las Carmelitas Descalzas, Fr. Francisco 

Quintana.— Presbítero Fernando Rubio Lora.— Ca 

pellan de las Señoras Benitas, Fr. Miguel Gacio de 

San José.— El Presbítero Canuto Rodríguez.— El 

Presbítero Domingo López.— El encargado de la par­

roquia de Amalos de Alba, Calixto Vela.— F r.  Fran 

cisco Domínguez de la Cui sta. P resb ítero .—El Cape 

Han de las Señoras Isabeles , José S e r r a n o .— El 

exclaustrado de San Francisco, Fr. Juan Blanco.—  

El Presbítero Juan Rivas Cosme.— Fr. Manuel de Mê  

sas. Presbítero.— El Presbítero Arsenio Sánchez Te 

rue l.—Pablo Sánchez Iglesias, tonsurado.—Domingo 
Sánchez, cirujano.— Pedro Alcántara Mateos,— An 

tolin Cal abias.— José María Carabias.—Bernardo Es 

cudero .—Manuel Elena, doctor en medicina.— Ansel 

ino Merás.— l’edro Sánchez T erue l,— Victoriano Igle 
sias.— Isidoro González.—Damian Sánchez,— Higinio 

Hernández..—José Martin de Merás.— Pedro Diez Ro 

driguez.—Juan Martin.— Sergio Diez Cabrera.—Aga­

pito González, m é d ic o .— Juan María Barba.— Ramón 

de la Iglesia,— .Manuel Acevedo y González, bachiller. 

— Cipriano Merás. Anselmo González.— Segundo 

Polo,— Fernando Delgado.—Angel Acevedo.— Ramón 

Brinon.—Máximo Herraez,— Clemente Nogal.— Eine­
terio Garcia Pino.— Andrés García.— Mateo Tapia.—  

Gaspar Escudero, propietario y diputado provincial. 

—Ju an M aitin  García.—Toribio Maitinez Garcia,—  
Gregorio Herrador.—Ramón Rodríguez.— Alejandro 

Alvaiez,—Juan González, — Tomás Gómez.—Juan 

García.— Facundo García.— Lcon Hernández,— Ma­
nuel González.— Pablo García.— Damian González.—  

Juan Perez Santos.—Matías Galan.—Francisco Ace­

bedo.—Lorenzo San tiago .-  Urbano Garcia.— Regala­

do Briñón,—Evaristo Gonjalez.— Andrés Gome?,—

Cosme Gómez.—Joan Corbo,— A ruego de Lázaro 

Dueñas, firma Goróuiino Dueñas.—Cayetano Sánchez 

Dordona.—Tomás Sánchez. — An.selmo Arroyo.— 

Francisco Acevedo.— Victoriano Domínguez.— Eze- 

quiel Delgado.—A ruego de Antonio García, Pedro 
Sánchez.— Felipe Benito.— Miguel Rodríguez,—Lo­

renzo González.— A ruego de Simón Rivas, Anselmo 

Merás.— A ruego de José Narros, Anselmo Merás.—

A ruego de Pedro Sardina, Aníbal Merás.— A ruego 

de Pedro Castellanos, Angel Acevao.— Venancio R o­

dríguez.— A ruego de Isidoro Cruz, Anselmo Merás,

— Sautiago Benzal, — Pedro Toribio. — Raimundo 

Martin.— Félix Gómez.— A ruego de José Sánchez, 

Félix Gómez.— Manuel Vicente.—A ruego de José 

Hernández, Santos Fernandez. — Martin Gehagay. 

-D io n is io  González —Santiago de Dios.— Alejandro 

Perez.— Antonio Manzano. —Manuel Sánchez.— Ga­

briel Hernández.— Isidoro García.— Dionisio H ern án ­

dez.— Antonio Salazar.—A ruego de José Rodríguez, 

Antonio Salazar.— Basilio García.— Manuel González. 

— A ruego de Epifanio, Manuel González.— Agapito 

Domioguez,— Bautista Dolhagoras.— Plácido Coscan. 

— Antolin Landiez.— A ruego de Damian , Damian 

Martin.— Mariano Herrera .— Manuel Sánchez,—Juan 

López.— Antonio Martin.— Francisco Aices.— Hipólito 

Gómez.— Antonio Sánchez.—Manuel Barrado.— Nico­

lás González.— Pedro Ecena.— A ruego de Sebastian 

Tabira, Anselmo Merás.— Manuel Sánchez.— A ruego 

de Pedro Vicente, Anselmo Merás.— A ruego de An­
gel Vicente, Anselmo Merás.—Santiago C a s t r o . - S e ­

bastian C a r r e r o , - A  ruego de Estéban C irre ro  , An­

selmo Merás.—.Manuel Hernández,— A ruego de Fran ­

cisco Alonso , Manuel Hernández.—A ruego de Lo­

renzo Barbero , Juan García.— .Manuel Martin.— A 

ruego de José Gírela, Manuel Martin.— Manuel Perez, 

— A ruego de Lorenzo G i l , Anselmo Merás.—Juan 

Manuel Mosquete.— Juan Garcia.— A ruego de Marcos 

Gallego, Juan García.— A ruego de Antonio Gil , An­

selmo Merás.— Francisco Hernández.— A ruego de 
Pedro Gómez, Manuel .\cevedo y González, bachiller. 

— Manuel Cruz — Pedro García.— A ruego por Maxi­

mino Prieto , Pedro Garcia.— José Vázquez.— Rosen­
do Dobarro.— Pedro Sánchez.—Hermenegildo Rodri- 

driguez —José R odríguez .-V icen te  Hernández.—Ni- 

casio Aparicio.— Francisco Polo , condecorado por 

méritos de guerra.—Gerónimo González.— Migu>:l Ri­

vera.— Miguel González.— Juan de la Cruz H ernán­

dez,—Agustín R o d r íg u ez .-Jo sé  S ierra.— Francisco 

S ierra.— Antonio Caravias.— A  ruego de Agustín Pe­
rez, Anselmo Merás.—Juan Romero.— A ruego de 

Matías Martin , Anselmo Merás.— Juan Gómez.— A 

ruego de José Cotobal , Juan Gómez.— A ruego de 

Bruno Domínguez, Juan Goraez.—A ruego de Manuel 

Reyes, Anselmo Merás.—Isidro Salinas Rodríguez.—  

A ruego de los hermanos Isidro Salinas , Alejandro 

Santos.—Benigno S ierra.—A ruego de Andrés J im e- 

no, Felipe Martin.— Pedro Sánchez.— Benigno Sierra. 

— Juan S ie r r a . - J u a n  Sierra.— Cayetano. Sánchez.

Señora:

Los que suscriben, habitantes en el pueblo de T i-  

rig, reino de Valencia y provincia de Castellón de la 

Plana, suplican humildemente á Y. M., que bajo nin­

gún concepto reconozca ahora ni nunca los sacrilegos 

despojos y usurpaciones del Monarca que contra toda 

justicia se titula Rey de Italia; evitando así que vues­

tro Gobierno se haga cómplice y con él toda la ca ­

tólica España de tanta inmoralidad y villanía.

Esta gracia. Señora, se prometen del maternal y 

católico corazon de Y. M., cuya vida conserve Dios 

prolongados años para bien bien de España y la re ­

ligión.
Tirg, 2 de Julio de 1863.— Señora,— A L . R. P. de 

Y. M,, D. Pedro  Vite P ra ts .— Dr. Francisco Tolós. — 

D. José Sales.— D, Miguel RoJa,— Joaquín Roda,— 

Joaquín Matamoros.— D. Vicente Gellida.—Francisco 
Fernandez ,-B asi l io  Roda.—Vicente Balaguer.—Joa­
quín Escorihuela.— Francisco Vallarés.—Joaquín Prats 

—Juan Roda.— Joaquín P ra ts .—Ramón Adell.— José 

Albalat.— Cárlos Pascual. — Cristóbal Puig. —  José 

Roda.—
S eñora :

El Arcipreste deCotovad é infrascritos Párrocos del 
mismo, pertenecientes á la metrópoli de Santiago, 

provincia de P o n tevedra , postrados á L .  R . P. de 

V. M., suplican reverentes, con la más humilde su ­

misión, que nunca jam as reconozca los despojos tan 

sacrilegos é inicuas usurpaciones del Monarca que se 

dice Rey de Italia , pues en esta solicitud creen agra­

dar á Dios Nuestro Señor, en conformidad á las ex­

plicaciones del Vicario de Jesucristo , confiando con­

seguirla no ménos del catolicismo de V. M.

Ruegan incesantes á tan Divino Señor se digne con­
ceder perfectísima salud á Y. M., su buen esposo, 

Príncipe de Asturias é Infantas, para la mejor dicha 

de nuestra  nación.
Fiesta del Príncipe délos Apóstoles del año 1863 .— 

Señora: A L . R. P. de Y. M.— Jacobo María Barrera, 

Arcipreste, Párroco de Santa María de Aguastas.— 

Francisco García Orge, Párroco de San Andrés de 

Valongo y Cobelo.— Valentín Boullo.sa Orge, Párroco 

de Santiago de Lourciro.—Fr. Antonio Talo, Ecóno­

mo de San Martin de Rebórdele.—Francisco Antonio 

Garcia, Párroco de San Miguel de Carvalledo.— Fran­
cisco Los, Párroco do San Gregorio de Corredoira.— 

José Francisco de L is , Párroco de San Jorge de Sa ­

cos,— Ignacio Vidal, Párroco de Santiago de Viascon. 

— El Párroco de Santa María de Sacos, José Thomé.— 
Manuel Cortés y Castro, Cura párroco de San Pedro 
de Tenorio.—José Benito Piñeiro, Cura párroco de 

San Lorenzo do Alinofrey.— Juan Semal Fondas, Cura 

párroco de San Martin de Boveles.
S eñora :

Los que abajo suscriben, vecinos de la villa de A re -  

chavaleta, en la provincia de Guipúzcoa, cumpliendo 

con el deber que ios principios religiosos que profesan 

Ies imponen,

A Y. M. humildemente se acercan y suplican: Que 
jamas reconozca el conjunto de iniquidades que for­

ma lo que se llama reino de Italia, que según la au ­
torizadísima voz de nuestro Pontífice Pío I.X y nues­

tra  propia conciencia, es un sacrilego despojo de le­

gitimes Soberanos.

Dios guarde la preciosa é interesante vida de vues­

tra majestad dilatados años para bien de la Religión y 

la monarquía.
Arechavaleta, 9 de  Julio de 1863.—Señora.— A 

L. R. P , de Y. M,— Andrés Anduaga, beneficiado.— 

Celestino de Armentin.— Pablo Eoharri,— Pablo Ce- 
verio.—Miguel Letona.—Juan Bautista Lariarbite.— 

Valentín Echavarría Arteun.— Sebastian A ldalur,— 
Salvador Villanueva.— Eugenio de Apiria.— Francis ­

co Javier A r a m b u r u , - Francisco Dengoa, Cura párro ­

co.—Castor Francisco Eclievurria, benefic iado ,-S i­

món de Egaña.—Francisco de Maregman.— Antonio

de Bengoa.— José de Mendizábal — Manuel de O ta -  

dui.— Julián de Arenaza,— Alejandro E rrar t i ,— Mi­

guel M art ínez ,-F ranc isco  López de Munain.— A n­

drés Urquiola,— Félix de  I ñ u r r ig a r r i , - J u a n  Eche­

varría Arteun.— José María Urrina Barrenechea,—  

Joaquín de C hurruca.—Nicolás Lasaga.— Pedro A n­

gel de Segura,—Cecilio de Arzubialde.

Por esquela, acompañada de una tarjeta del 

ministro de la Gobernación, estaban ayer c i ta ­

dos en el Congreso los diputados ministeriales, 

con advertencia de quo permaneciesen allí d e s ­

de el principio al fin de la sesión ; sin em bargo  

de lo cual, ayer no se celebró sesión en el Con­
greso, por no haber, según el reg la m en to , su ­

ficiente número de diputados.

Al propio tiempo en el Sonado se aprobó el 

proyecto de autorización para plantear la nue­

va ley electoral por 117 votos contra 16 .
Dn periódico ministerial anunciaba á la noche  

que hoy quedarían cerradas las Córtes.

Esta noticia explica por qué no quisieron los 

ministeriales que ayer hubiera sesien en el Con­

greso.
Según La Epoca, el Congreso no ha celebrado  

sesión, porque debiendo continuar en ella la dis­

cusión relativa al latrocinio piamontés, «el Go­
bierno no ha creído c o n v e D ie n te  entrar todavía  

en explicaciones acerca de la exposición suscrita  

por el Cardenal Arzobispo de Burgos, que indu­

dablemente habría sido citada en el curso del 
debate.» E l Reino  confirma esta versión, ase­

gurando que f realmente no queda ya nada im ­

portante que hacer ni que decir en este cuer­
po, hasta que otros elementos políticos vengan  

á darle nueva vida.»
Parece, pues, indudable que el Congreso va  

á ser disuelto inmediatamente para cortar de 

raíz las discusiones parlamentarias acerca del 

reconocimiento del titulado reina de Italia.
Nos confirma en esta creencia el lenguaje de  

los periódicos ministeriales en tan grave cues­

tión.
Los órganos del Gabinete nos revelan el 

miedo de que se halla este poseído. La exposi­

ción de S. Ema. el Cardenal Arzobispo de Bur­
gos ha caído com o una bom ba en medio de  

la  falange ministerial. De aqui los articulos ir­

reverentes, virulentos y furiosos contra este e s ­

clarecido Principe de la Iglesia.
Tiene el Gabinete miedo á la verdad, miedo á 

las exposiciones de los demas venerables P re ­
lados, iBÍedo á las representaciones de los pue­

blos que diariamente estamos publicando, m ie­

do á la discusión en el Congreso.

Sus periódicos, por esta razón, á los insultos 

y amenazas que dirigen al Episcopado español 

(desconociendo en la ceguedad de que son vic­
timas que la intimidación es el medio m ás  

opuesto al fin que se proponen) apelan al en ­

gaño y superchería.

Todos esos periódicos se  han dado d e  mano  
para decir que el reconocirniento está hecho, q u e  

ya es un acto consumado.
Sus mismos artículos, sin embargo, los des­

mienten.
La Correspondencia dice: «aseguramos que  

»el Gobierno de S, M., teniendo en cuenta al-  

»tisimas consideraciones políticas y creyendo  

»garantizar elevados intereses, no cejará en su 

•decidido propósito de negociar e l reconocimicn-  

>to de Italia.» E a el propósito de negociar, está 

el Gobierno desde un principio, y aún ántes de 

ser Gobierno. Del propósito de negociar, al reco­

nocimiento oficial, hay la m ism a distancia que  

de querer á poder, de la voluntad al acto.
Hé a q u í  o t r o  p á r r a fo  d e l  m is m o  p er iód ico :  

«Todo el día de ayer s t  ha estado hablando de la 

cuestión relativa al reconocimiento del reino de Italia, 

y de las protestas del alto Clero contra esta reso lu ­

ción del Gobierno. Se ha dado por unos altísima im ­

portancia á la carta del Arzobispo de B úrgos, que 
creían podría afectar hasta á la existencia del Gabine­

te , miéotras que otras personas, sin duda mejor í« -  

formadas, no le daban más significación que la de una 

opinion particular, exclusivamente personal, y rebati­

ble por lo tanto.
Pocas palabras bastarán para desvanecer y hacer 

oficiosas estas palabras.

El reconocimiento de Italia, según nuestras noticias, 

es u n  hecho. Las negociaciones para dicho reconoci­

miento se han entablado hace ya días, y sólo fa lta  

pa ra  completar la  negociación algunas fó rm ulas  

que exige la diplomacia.»

Aqui la contradicción es  palmaria. Se dice 

que el reconocimiento es un hecho, y  se añade  

en seguida que falta  algo para completar, no el  

hecho, sino la négociacion, y que lo que taita 

para completar la negociación, no el hecho, es  
algunas fórmulas que exige la  diplomacia.

Precisamente en negocios diplomáticos las 

fórmulas son lo esencial. Luego miéntras las  

fórmulas fa lten , falta todo, no sólo para com ­
pletar el hecho, sino hasta para terminar la ne­

gociación.
Mientras no veamos en la Gaceta e l decreto  

nombrando representante de España cerca del 
titulado Rey de Italia, no nos daremos por ven ­

cidos; no creeremos que la iniquidad se ha con­

sumado.

Otros periódicos del Gobierno echan por otro 

la d o .  La PoHtica se expresa en estos términos: 
uE' reconocí miento de Italia es un hecho consu­

mado con la aceptación ó avenencia de la Santa Sede. 

Esta Importantísima noticia, recibida hoy en Madrid 
por telégrafo, es la mejor contestación que podemos 

dar á la proclama del señor Cardenal Arzobispo de 

íiúrgos. Esperamos que ni sn Eminencia, ni los seño­

res Aparisi, Nocedal y Claros tratarán ahora da ser 
más papistas que el Papa.o

Despues de la insigne paparrucha de la carta 

de Su Santidad á S, M. la Reina, en que tan 

corridos han quedado los órganos del Gobier­

no, no sabemos cómo hay valor para fraguar

Ayuntamiento de Madrid



•i r

el

noticias como la que antecede. ¿Por qué no 
publica La Polílica  ese despacho t e l e g i  áfieo? 

¿Por qué no lo ha dado á luz el Gobierno por 

Gaceta extraordinaria, cuando sabo que todos 

los católicos humillaríamos gustosos la frente 

á !a voz del Soberano Pontífice?
Porque semejante n o t i c i a  es una de tantas 

supercherías como se inventan, p:ra contener 

la explosion dci Catolicismo de los españoles 

heridos en sus fibras más delicadas.
L o  q u e  prueba todo esto es miedo; miedo 

do que el reconocimiento no se verifique y de 

que tenga que caer por consiguiente el minis­

terio.
Adelante, pues, con las exposiciones , repe­

timos á nuestros suscritorcs; y caigan cíen m i­

nisterios ántes que la honra española caiga en 

el abismo adonde se la empuja.

L o s  revolucionarios tienen conciencia cierta  

del mal que hacen: saben que combatiendo la 

potestad temporal del Papa combaten los prin­

cipios eternos de justicia y causan gravísimos  

daños á la Iglesia, y considerándola, en su h«r- 

rible ceguedad, como un hecho puram ente hu ­
m an o , presumen destruirla destruyendo los 

Estados Pontificios.

Por eso su propia conciencia le ha dicho;— ■ 

«Los Obispos se han da oponer con todas sus 

»fuerzas al reconocimiento del titulado reino de 

»Italia.>— Por eso, ántes que se supiera que 

Prelado alguno español habia representado á 

S. M., el Sr. Gastelar escribid el día 9  en 2^  

Democracia un artículo con el siguiente escan­

daloso epígrafe: La Confabulación episcopal.

Para herir á los Prelados sienta el hecho fal­

so de que tanto el Sr. Nocedal com o nosotros 

hemos excitado al Episcopado á dirigir exposi­

ciones. Noescierto . Ni en los discursos de n u es ­

tro amigo, ni en nuestros artículos se hallará  

una sola palabra en este sentido. Respecto de ios 

Prelados, al Sr. Nocedal y á nosotros sólo nos 

toca aprender y obedecer. Nos hemos limitado 

á pedir exposiciones á las personas que piensan 

como nosotros, en uso de un derecho real y 

verdaderamente constitucional.

Pero de esta falsedad tenia que partir el se­

ñor Gastelar para insultar y calumniar á los 

Prelados, diciendo: que su voluntad propia está 

anulada  y su pensamiento dormido; que alguna  

que otra vez salen de su  letargo para asistir al 
coro; que hay diferencia entre los Obispos de 

nuestros tiempos y los de los tiempos puros 

del Cristianismo, com o si el Cristianismo no  

fuese hoy tan puro como en todos los tiempos; 

que los Obispos se van convirtiendo en agentes 

políticos de un partido; que quieren poner sus  

sandalias sobre la Corona de España; que son 

rebeldes y que es  menester quitarles su presu­

puesto é incautarse de sus bienes.

¡Horrible lenguaje, afrenta d e  una nación e x ­
clusivamente católical 

Ha aparecido despues la exposición del vene­

rable señor Cardenal Arzobispo de Burgos, y ya 

dice L a  Democracia  que su conducta y la de  

los diputados y periodistas católicos, y  la de to ­

dos los Obispos, es ante todo una traición , una  

inmensa traición,

Hé aquí sus atroces palabras:
«La conducta del Arzobispo de B u rg o s , la de los 

diputados y periodistas neo-católicos, y  la que, á imi­

tación é iaspiracioo de ellos seguirán bien pronto los 

Obispas, es ante todo u n a  tra ic ió n , u n a  inm ensa  

traición  Obsérvese que al hablar de Italia, no discu­

ten si el reeonocimienlo de esta Potencia conviene 6 

no á España, sino si agrada 6 no, si interesa ó no al 

Papa esta determinación. No es difícil deducir que no 

lo es. Pero sentado eslo, ya no tienen incoaveniente 

invocar la cólera del cielo y las tempestades de la t ie r ­

ra contra los poderes públicos que á despecho del Papa 

mismo intentaren servir á su pais. Y esto Jamás se 

ha calificado más que con un nombre: la traición.»

¡Ese mismo periódico llama á su eminencia  

uno de los Prelados menos incultos con que  
cuenta la Iglesia esp añ o la !

L a Discusión añade:
«Y b ien : el Gobierno está en el caso de proceder 

cuando ménos á la inmediata destitución del A rzobis­

po rebelde , así como debe adoptar la misma medida 

respecto de todos los Arsobispos y  Obispos q u e , ol­

vidándose de lo que deben á su m inisterio , intentan 

producir una honda perturbación en el pais, em pe­

zando por perturbar la conciencia de la Reina de Es­
paña.»

E l Diario Español, periódico minísterialisi- 

m o , Ho quiere quedarse á la zaga de los d em ó­
cratas, y escribe en estos térm inos:

«Paro lo que no comprenderíamos, lo que seria en 
el mmisterio más que grave cu lp a , es que se tolerase 

á los Prelados, súbditos de la Reina coastitucioaal de 

España, y en virtud de su presentación coa la m itra  

coronados, abusar de su espiritual encumbramiento 

par» perturbar el sosiego de las conciencias, am en a-  

Mndo el órdea público coa escritos sobre cuestiones 

meramente políticas, y en las cuales, por tanto, es 
incompetente el sacerdocio.

Este pais tiene un Gobierne monárquico-parlamen- 
rio, que en todo lo humano no reconoce superior 

a y sí, como católica exclusivamente, nues­
tra nación acata reverentemente la autoridad del Su­

mo Pontífice, cabeza visible de la Iglesia, y despues de 
la ia de los Obispos en sus diócesis respectivas , en 

odo lo político, repetimos, no tiene, no puede te­
ner, y seria luiugua que tuviera otro criterio que el 
propio. ^

¿Qué competencia, pues, tienen los Obispos en la 
tues lion  del reconocimiento de I ta lia l  

Religiosa n inguna ,  porque el poder temporal del 
Papa no es, ni ha sido nunca, articulo de (é; y esto 
sentado, basta y sobra para que no sea necesario n 
convenient'  siquiera discutir los sofismas con que la 

Mcta teocrática pretende hacer pasar como indivisibles 
as potestad s temporal y espiritual del que es á un 

tiempo Rey .le Roma y sumo católico Pontífice.
Y SI los Piolados dióces nos carecen de com peten- 

religiosa i-ara me*c'a,se en la cuestión que nos

ocupa, todavía la tienen mucho menor para tratarla 
baj ■ su aspecto políiico como Princip ís i'el s a c e r J j -  

cio, porque su reino, como el Divino Maestro ha di­

cho, do es do e ;t  3 mando, y lo? guardadores de la 

ley evangélica dcbae, despues de dar á Dios lo que es 

suyo, dar también ai tlósar lo que de derecho le co r ­

responde. »

Y más adelante:
«El Arzobispo de Burgos no hace otra cosa que 

vindicar el derecho político  de la Santa Sede al terri 

torio de las Legaciones, y por m ucho que esfuercen  

sus razonam ien tos los neo-católicos todos habidos y  

por haber, no conseguirán hacer unos  de aquellos 

intereses de posesion y dominio y de los otros sacra­

tísimos intereses del Catolicismo.»

Ante ese lenguaje, rebelde en estos, hipócrita 

en aquellos, y procaz y antí-católico en todos, 

sólo tenemos que oponer una sencilla reflexión. 

Los Obispos son los maestros de la verdad: 1a 

autoridad del Papa es infalible, y nosotros e s ­

tam os, y seguiremos con la gracia ds Dios, to­

da la vida con los Obispos y el Papa. Este es el 

deber de todo buen católico y por cumplirlo 

está obligado á sacrificar hasta la vida.

Trátesenos, pues, com o tra id o re s: vengan  

persecuciones, venga la muerte: nuestra con­

ducta será siempre la misma. Donde estú P e ­

dro, está la Iglesia: estando con Pió IX, con la 

Iglesia estamos.

Esta es nuestra profesion de fe: esta es la 

profesion de todos los que firman exposiciones 

contra el reconocimiento de las sacrilegas usur­

paciones del excomulgado Rey de Cerdeña.

Lús periódicos nainisteríales y democráticos 

sólo sirven para confirmarnos en esta fe que 

tenemos los cristianos.

Hoy parece que se cerrarán las Córtes.

Excusado es decir que las actuales no se vol­
verán á reunir.

Para Setiembre se declarará dísuelto el Con­
greso, y en Octubre se harán las elecciones por 

el nuevo método, no sin que ántes el Sr. Posa­

da Herrera haya satisfecho uno de sus más 

constantes caprichos: el de rectificar las listas 

electorales.

Acerca de este asunto dice La Iberia:
«Hoy se cerrarán las Córtes.

Se aproximan grandes acontecimientos. Esta al mé­
nos es la creencia general.»

Anuncia el órgano del Sr. Posada Herrera 

(E l Diario Español), que Sor Patrocinia, no só­
lo saldrá muy en breve de su convento y de  

Aranjuez, sino del territorio español.

El Sr. Ulloa ha salido de Madrid.

Dícese que ha ido á París, muy recomenda­
do, para recibir instrucciones prévias y luego  

marchar á Florencia.

Las Novedades amenaza á los señores Obis­

pos con la reproducción de escenas com o las  

de i  834.

Así como así, estamos en Julio, y  muy cerca  

de la Virgen del Cármen; con que afilar los pu­

ñales y acabareis camo principíásteis, asesinan­

do á los ministros de Dios.
¡Valientes!

Un escultor conocido nuestro que asistió ante ­

ayer á la sesión del Senado, comenzó allí mismo  

desde la tribuna á copiar el busto del Sr. Po­

sada Herrera, para trazar una estátua plañidera  

que se] colocará en el mausoleo donde repo­
sen <la libertad dañada, la pátría deshonrada  

y las instituciones escarnecidas por ciertos pe­
riódicos.»

El Sr. Posada, á pesar de ser ministro de la 

Gobernación, no puede hacer por la libertad, 

por la pátría y por las instituciones otra cosa  

que rendirles el tributo de su dolor...  la ofren­
dado sus lágrimas.

¡Lágrimas y dolores del Sr. Posada Herrera!

Que com o otras qi»e entre el vulgo llegaron  

á hacerse célebres, no faltará un naturalista  

que haga público ser todo ello  una conseja.

¡Pobre libertad, pobre pátría, pobres institu­

ciones! no tener más defensa que el dolor del 

Sr. Posada Herrera, quien, p»r añadidura, no 

tiene trazas de aliviarse.

Nota un periódico que en el famoso despa­

cho dirigido por el Sr. Bermudez de Castro al 

Sr. Pacheco, no se habla ni por casualidad de 

justicia ni de derecho, y  en cambio se  habla  

mucho de intereses, de conveniencia , de utili­
tarismo y de otros conceptos de la misma ín ­

dole, tan fríos, tan materialistas y tan descon­

soladores , que hielan el alma y la llenan del  

más profundo desaliento.

El Sr. Catalina,observóanteayerensu  discur­
so que el Sr. Bermudez de Castro, que consigna  

en aquel documento cuanto él dijo al señor 

Nuncio de Su Santidad, nada indica de lo que 

este reverendo Prelado le contestase.

Do todo esto se deduce que, si el Sr. Berm u-  

dez se hace sospechoso por lo que calla , en 

cambio, por lo que dice, se ve al Sr. Bermudez  

de Castro tan claro cual ha sido siempre.

Felicitamos al Sr. Bermudez de Castro por 

la aprobaciou que en las Tullerías ha merecido 
su despacho al Sr. Pacheco.

La Frunce, órgano autorizado de Bonaparte,
lo encuontra «digno de notarse por las altas 

consideracioues que desenvuelve con tanta p ru ­
dencia  com o decisión.»

Si esto era á lo que aspiraba, el Sr. Bermudez  
ha conseguido su objeto.

Sólo que no ee nos o c u n e  tenerle envidia.

bre la mesa del Congreso una proposicion pro­

testando contra el reconocimiento del llamado  

reino de Italia.

El señor conde de Xi juena, pueda ó no d e ­

fender su proposicion, ha cumplido como bue­
no su misión, y al hacerlo está, como dipu­

tado , como grande de España y  c o í ü o  católico, 

mucho más dentro de lo que su posícion le exi­

ge. que aquellos otros que se j ic ta n  de arrojar 

sus tesoros on k  caldera donde se tunden las 

antiguas preocupaciones.

Las siguientes líneas son de La Democracia: 

«El Cardenal Puente dice que la Reini le lia dicho 
mil veces que deseaba ir en persona á llevar su hijo á 
Roma rara que el Papa le diera la primera comunion. 

E s posible que en este otoño se cum pla  el deseo de ia 

Reina.»

/Aquí del dolor y de las lágrimas del señor 

Posada Herrera!

£1 señor conde de  Xiquena puso anteayer so*

Sr. Posada: ¿ha leído V. L a Soberanía N a ­

cional , E l Pueblo , L a  Correspondencia y E l  

Mosquito!

¿Cuánto dolor habrá V. experimentado, cuán­

ta lágrima habrá vertido!

¿Verdad usted?

Dice La Correspondencia:

«Anteayer brilló por su ausencii en el Congreso e| 

Sr. Nocedal, extrañándose por muchos que no acu ­

diera á oir á su amigo el Sr. Catalina. Coa este moti­

vo, se extendió el rum or de que había salido para San 

Ildefonso. Ayer nos anunciaron sus amigos y los pe­

riódicos que anteanoche salió de esta córte con direc­

ción á los baños de Ontaneda.»

En las anteriores líneas brillan por su au­

sencia el chiste y la exactitud.

Verdad es que en ninguno de estos terrenos 

ha aspirado jamás á distinguirse el periódico 

noticiero.

E l  Sr. Nocedal se marchó el domingo por la 

tarde, y el lunes por la noche lo sabían todos 

los periódicos por trasmisión de E l  P e n s a m ie n ­

t o  E s p a ñ o l .

Que á La Correspondencia se le hubiese pasa­

do copiarlo no excusa la insulsa, digámoslo asi, 

gracia  con que hoy quiere salpimentar la no­

ticia.
En cambio el periódico de la última hora  ha 

sabido ántes que nadie  dónde so va, y cuándo,  

cierto personaje grotesco á quien sus gentes han 

explotado de lo lindo, trayéndolo y llevándolo, 

dejándolo traer y llevar á costa de algo que 

vale más que todas ellas juntas.

El Sr. Fabié (a) Prensa,  dijo, contestando al ] 
Sr. Claros, que las ideas políticas y religiosas 

del diputado cntól'co habían sido la causa de 

los nnales de la patria durante tres siglos; y  

más adelante añadió qne las ideas del Sr. Cla­

ros fueron importadas á España por el Sr. Do­
noso Cortés.

¿En qué quedamos, Sr. Fabié? Quedamos en 

que al parecer Vd. no sabe lo que dice, y en 

que á juicio de personas inteligentes ganaría us­

ted mucho con callarse.

Dice L a Esperanza:

«Circulan estos dias por Madrid varias caricaturas 
altamente escandalosas, en las que, con el objeto de 
desacreditar á las personas de elevado rango que en 
ellas figuran, se presentan escenas sobremanera ofen­
sivas á la religión y contrarias al decoro y á la decen­
cia. Aunque se reparten clandestinsmente, tal vez 
pudiera descubrirse su orlgea por medio de la poli­
cía, y si se consiguiera evitar su reproducción, se ha­
ría un gran servicio á la moral pública.»

¡Qué dolor, Sr. Posada!
¿Eh...?

Dice E l Contemporáneo:

«Hoy debe publicar la Gaceta un importante de­
creto sobre la dssamortizacion civil.»

La Gacela no ha publicado hoy tan im por­

tante documento; pero no se alarme E l Con­

temporáneo; el Sr. Alonso Martínez habrá que­

rido ántes de publicarlo, y cumpliendo las ór­
denes de L a  Democracia, consultar el caso con  

los huesos de Mendizabal.

El Sr. Alonso debe de haber estado muy bien 

en esta consulta.
Puede sacar tanto partido de tal situación 

quien sepa representar el Convidado de piedral

La excelente exposición del eminentísimo se­

ñor Cardenal Arzobispo de Burgos, ha tenido la 

suerte de ser atacada con verdadera rabia por 

los periódicos liberales, desde los que tienen 

pretensiones de hablar con moderación hasta 

L a  Discusión y La Democracia, signo seguro de 

la  verdad de sus doctrinas y del espíritu cató­
lico que anima á su celoso autor.

Por de contado, que teniendo algún más ru ­
bor que el Sr. Posada Herrera, no le atacan co ­

mo católico, sino como jefe y principe del neo­

catolicismo; trabajo inútil, pues las almas san­

tas y los hombres de valor i.o han de apartarse 

de un camino que les obligan á seguir lá voz de 

su conciencia y el sagrado deber de su augus­

to ministerio, porque se les insulte y se inven 

ten apodos con que denigrar su purísio^a c o n ­
ducta.

Los mismos perióilicos del Gobierno, com o  

E l Diario Español órgano del ministro de la 

Gobernación, vienen destemplados atacando 

indignamente á los que cumpliendo con su d e ­
ber hacen llegar respetuosamente su voz á los 

pies del Trono. De esta manera principia un 

artículo que encabeza con el epígrafe La expo­

sición del Ar%obispo de Burgos:

«La agitación que en el país han empezado á oca­
sionar los neo-católicos á propósito del reconocimien­

to del reino de Italia, como que es ficticia, como que 

se funda sólo en sentimientos de bastarda ambición y 

de repugnante hlpocre^ía, no ha debido causar in­

quietudes ni alarmas. El país sabe de sobra á qué 

atenerse  respecto á esos nuevos fariseos, que con 

ap!triencías de saotidal é invocando á cada paso el 

sagrado nombre da la Religión, tratan de causar enor­

mes y trascendentales conflictos, con el único objeto 

de derribar el edificio de las libertades modernas, que 

tanto abominan y que tan sin trégua combaten.»

Y para que á nadie quepa duda de que estas  

palabras no sólo se aplican á los que se llaman  

periódicos neos, sino á aquel eminentísimo P re ­

lado, dice que este hecho adquiere cierta  grave­

dad cuando se ve á un Principe de la Iglesia, á 

un Prelado español adoptar e s e  m is m o  c a m in o  

ru.NESTO. Y luego añade:
«Nos hubiera costado trabajo creerlo, porque nos­

otros, que veneramos y respetamos al Episcopado, 

nosotros que prestamos de buen grado tributo de ad ­

miración á su ciencia y sus v ir tu d es , no hubiéramos 

podido jamas imaginarnos que ni uno sólo de sus 

miembros se prestara , á sabiendas ó impremeditada­

mente á aumentar la alarma que trata de producir 

una fracción determinada , y á echar en la balanza de 

las disensiones políticas el peso de su autoridad.»

El Gobierno nos parece que ha equivocado el 

camino: en su monomanía liberalesca se ha 

figurado que para sellar los lábios de los Obis­

pos, bastarían algunas amenazas como las del 

periódico ministerial, bastaría acusarles de pro­

mover alarmas y excitar disensiones políticas. 

Tranquilos en su conciencia, no se arredrarán 

por este motivo, sino que compadeciendo á los 

acusadores, continuarán cumpliendo sus sagra­
das obligaciones.

Este lenguage de los diarios ministeriales, es  

un dato precioso para conocer la sinceridad del 

Sr. Posada Herrera cuando se lamentaba de 

los excesos de la prensa: si le lastimaran, ¿cómo 

había de permitir que sus periódicos hablaran 

de esta suerte, llamaran inconveniente el len ­

guaje de los Obispos, imprudente su conducta; 

les llamaran trastomadores, apasionados, am bi­

ciosos, ptrturbadores de conciencias y causa de 

disensiones civiles!

Otro periódico, hoy ministerial. E l Contem­

poráneo, en un artículo que tiene sabor de un 

artículo de L a Epoca, dice que el señor Arzo­

bispo de Búrj;os desea lo que todos, que aspira­

m os todos á un mismo fin; y llega á tanto su 

celo por el hien de la Iglesia, que hasta sospe­

cha que las soluciones que se desprenden de al­
gunos párrafos de la exposición son poco ortodo­
xas. ¡Vaya por ¡a ortodoxia del defensor de los 

textos vivosi

Si esto dicen los periódicos ministeriales, cal­

culen nuestros lectores lo que dirán los perió­
dicos liberales que no tienen este compromiso,

L a Iberia, despues de vaciar un saco de vul­

garidades, de datos históricos, da gloriosos 

ejemplos de tiempos de absolutismo y de libe­

ralismo, de hazañas tan grandes como quitar 

los diezmos, expulsar los frailes, despedir al 

Nuncio, e tc . ,  e tc . ,  sin que los héroes de estas 

hazañas se murieran de repente; despues de 

alentar al Gobierno con tales ejemplos, dice, 

hablando por supuesto del ilustre Prelado, que 

se levanten los neos, y  añade;

«El partido liberal, que es la nación, .po rque  es la 

inteligencia adquirida desde que se abrieron las Uni­

versidades cerradas por Fernando VII, porque es el 

capital desenvuelto y multiplicado á la sombra de la 

libertad y de las reformas; q 'ie es la virtud, porque 

huye dé los  explotadores de la Religión y de los fari­

seos del culto; que es el Catolicismo, porque aborrece 

á los fanáticos que manchan, á los supersticiosos que 

le desfiguran y los hipócritas que la deshonran, dará 

cuenta de ellos como dió en la Guerra civil y como ha 

dado cuantas veces han querido levantar la cabeza.

Venga cuanto ántes, y sabremos á qué atenernos. 

Entretanto, seguiremos aborreciendo los hip^icritas 

de quienes Jesucristo decía que eran como los sepul­

cros blanqueados, que por dentro  no tienen más que 

corrupción.

Hé aquí ahora la exposición.»

La Democracia pide que cese la impunidad; 

quiere un castigo.

«Pocos escándalos mayores se habrán visto. Una 

persona constituida en autoridad, u a  eclesiástico de la 

más alta gerarquia, y lo que es más grave, un e l e / a -  

dísimo funcionario de ia córte, se alza airadamente 

contra una resolución del Gobierno, le amenaza con la 

resistencia, y favorece con su acción yco n  su  ejemplo 

una propaganda subversiva y anti-patriótica. ¿Qué es 

esto? ¿Se atreverían á tanto si no contasen con la im­

punidad?»

Más moderada La Nación, se contenta con 

que se quite al virtuoso Arzobispo del lado del 

Príncipe de Asturias, y se lamenta del porvenir 

de España, no tan pronto antí católica como  

deseara el periódico progresista:

«A los que se hacen algunas ilusiones acerca del 

carácter y del alejamiento de la po'ítica tenebrosa 

militaste  del Cardenal Arzobispo de Búrgos, les ha­

remos saber únicamente que anoche insertaron los 

periódicos neo-católicos una eipo^ícioa eminente­

mente política y p’ag i'la  en frasei rebosando encono, 

tan impropias de la mansedumbre apostólica de un 

Prelado, como especiales de la literatura n ea ,  contra 

el reconocimiento del reino de Italia, suscrita  por d i ­

cho señor.
¡Y este Cardenal es ayo del Príncipe de AstúriasI 

¡Y el ministerio consieLte que permanezca en ese 

puesto!
S i ese niño llegara un dia á re inar ea España, ¿qué 

principios aplicarla á la gobsrnicion del Estado cons-  

tituciimal, habíéadose formado sus id>ías bajo la e d u ­

cación de maestros que profesan tales doctrinas?»

Finalmente, L a Discusión y El Pueblo hacen 

coro con sus compañeros, y hace notar uno de 

estos periódicos que el Sr. Arzobispo no es  in ­

violable.
Prenda de grande acierto juzgamos para el 

Sr. Cardenal Arzobispo de Bürgos la clase de

í n s u l t D s  que ha excitado su respetuosa, digna 

y oportuna exposición.

«Que la Santa Sede no negocia con Víctor 

Manuel más que sobre asuntos espirituales.

Toda Europa cree lo contrario.»

Esto escribía anoche La Epoca comentando  

el magnífico d i s c u t a  del Sr. Catalina.

Y sin em b argo , la misma Epoca  en otro lu ­
gar dice lo siguiente:

«La Gaceta oficial da Italia del 8 de Julio publ.ca 

un  informe del presidente del Consejo al Rey con mo­
tivo ae  las negociaciones con Roma.

De este informe resulta que el P a p a , en una carta  

fechada el 6 de Marzo, rcciamó la aprobación del Rey 

sobre tres puntos relativos al regreso de los Obispos 

á sus diócesis, al nom bram iento  de los Prelados que  

debían ocupar las sillas vacantes, y  á la adm isión  

de los titu lares ya  preconizados sin  el consentim ien­
to del Gobierno.

El Gobierno, en vista de las peticiones de Su San­

tidad, resolvió entrar  con él en negociaciones.

Las instrucciones dadas á Mr. Vegezzi y  al abogado 

Mr. .Mauricio, prescribían que Its couterencias fuesen  

de todo p u n to  agenas á  la p o lít ica ;  esto e s , no de­

bían in te rven ir  pa ra  nada en la cuestión del reco­

nocim iento  de Italia  por el Papa, ni contener ia ne ­

gación de hecho del reino de Italia.»

Conque ¿en qué quedamos?

Se habla estos días del nombramiento de 

lim o. Sr. D. Manuel de Obesso, auditor de la 

Rota, para Obispo de Palencia, á cuya diócesis 

pertenece el pueblo de su naturaleza.

Mucho nos alegraríamos de que se realizase 

este anuncio que lo sería felicísimo para la Igle­
sia española.

Despues de  recordar L a  Epoca cierta patra­

ña que contó de una persona de elevada clase,  

y cuya falsedad más tarde todos han reco­

nocido, dice:

«El escándalo fué general y habia muchas gentes 

formales á quienes constaba, según decían , por ha­

berlo visto. Ea otras muchas ocasiones se han repeti­

do en esta atmósfera envenuaadas calumnias no m e­

nos falsas. Involuntariamente nos asalta esta reíleiion 

cuando leemos ciertas anécdotas en la pren.^a. ¿Puede 

existir una sociedad en  semejantes condiciones?»

¿Si puede existir? Claro es que sí, con tal que  

el Sr. Posada Herrera la regenere y limpie con 

sus fecundas lágrimas.

Las leyes san:íonidas anteayer por la Reina, son: 
la qua concede 100 millones de reales para fiegos; la 
que suprime el artículo 52 de la ley d>) imprenta, y 1» 
relativa á la supresión del juzgado privativo de admí- 
nístraciun militar.

El jueves ó viérnes próximo se trasladará todo el 
Gabinete al Real Sitio con el objeto de celebrar con­
sejo con S. M.

El general Ros de Olano, comandante general del 
Sitio de San Ildefonso, trae tales ocupaci^ne-i eotre  
manos, está convertido en una especie d-j alambre te­
legráfico, en tre  Madrid y la Granja, que le (.bliga á 
abandonar su puesto con tanta frecueucia, q<ic Insido  
uecesario nouibrar comandante general tn  jiartibus, 
coadjutor de S. E , ai briga'lier Sr. Cevallos.

También el Sr. Ros se m ovió  mucho cuando la 
corte  e.'taba en Aranjuez; pero como entonces uo te ­
nia m<indo, no fué necesario proceder como hoy á 
nombrarse un  suple-faltas.

Han dejado de publicarse El Independiente , La Li~ 
bertad  y El Criterio,

■ /  Ha dicho un periódico aleman que se trataba de un  
enlace entre  el Príncipe Imperial y una liiia de la 
Reina de España, lo cual tiene de invero>ímíl, en­
tre  otras razones, la corta edad de los Príucipes de 
que se trata.

------ i*-------
Dice La Correspondencia'.
«No seria difícil que hoy pasase á la Granja alguno 

de los señores ministros.»

Ayer falleció casi repontinameate el Sr. D. E leu te-  
rio Juan Turena, Abrevisdor que fuó de la N 'inciatu- 
ra . Sacerdote dígní-imo y uno de los individuos del 
Claro que gozaba en Madrid más grande y justa  rep u ­
tación. Pidamos á Dios por el eterno descanso de su 
alma.

Ayer, en la precipitación consiguiente al ajuste de 
nuestro periódico, se alteró coinpletamíute ei sen ti ­
do de la Revista ex tra n jíra , como habrán observado 
nuestros lectores; por lo que debemos advertirles que 
desde la pnm eracolum na, líiieaSS, que te rm in i:  «¿No 
conoce,» pasa á la segunda, línea tercera , que empie­
za «el señor m inistro ,»  continuando to lo  el párrafo y 
el s igu ieo te , y volviendo al .se^^undo de dicha colum­
na primera, hasta las tres primeras lineas de la s e ­
gunda, donde termina el artículo.

ILTIMA HOKr ^
Al discurso de nuestro amigo el Sr. Claros; 

á la proposicion presentada por el .señor conde  
de Xiquena contra el reconocimiento del con-  
juntu de iniquidades llamado re in o  de I ta lia ,  
lia respondido hoy el parlamentario díscutulor 
yconcíeiizudo miaisterio 0 ‘Donnull, leyendo un 
decreto en que se da p ir  terminada la legisla­
tura de i  864.

El atmp.dlamiento del Gobierno, signiSca 
mucho. ¿Qué será?

TELEGRAMAS.

(Servicio particular de Ei- P ensamiento E spañol.)

FL0KE.^CU, 9.

Todos los periódicos comentan la carta diri­
gida al periódico La N aziion e  por el Sr. Maiiia- 
ni, sobre la necesidad de una reconciliación 
entre la córte romana y el Gobierno italiano. 
Las conclusiones de dicha carta son aprobadas 
por todos.

Bkrlin, H .

El viaje de M. de Bismark á B ianilz  no tiene 
ningún caracter político.

C iNSTANTINOPLA, 9.

El cólera se desarrolla en la cimiatl iie Smir-  
na de una maiicra aiarmaiite, pero se lia con -  
ceiitrrtdo en dicho punto, sin qu.) s j  hay*» ex ten-  
elido á las demas poblaciones del litoral ni del 
i n t e r i o r . __________ _______

En la Eolia sa tiac cotizado los valor#? 4 los precioí 
siguientes

Títulos del 3 por 100 cousofidadA i t - 7 0  publ.
Titulos del 3 por 100 diferido 39-80 publi.
Deuda dal parsoaa!, 2 3 -2 5  no publicado.
Obligaciones dol Estado p ara  subvención d« t e / i * -  

« r r i l e s ,  7 8 -6 0  no Dublicsao.

Ayuntamiento de Madrid
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PARTE RELIGIOSA,

S a s t o s  d e  h o y . S a n  Juan  Gualberto, abad, y  

S an ta  üíarciana, v irgen y  m á r tir ,

S a n v o  d e  m a c a n a . S a n  A n a c le to , Paí>o V 

m á rtir .

CULTOS.

Se gina  el Jabileo de cuarenta^boras ea  la iglesia 

de! I l js^ i ta ld cN u es lr i  Señora delCármen, donde con • 

tinúa la novena de su excelsa titu lar: á las diez habrá 

Misa mayor, y por la tarde en los ejercicios será ora­

dor D. Mateo Yagüá.
Continúan celebrándose las novenas de Nuestra Se­

ñora del Cármen, y serán oradores; en San Justo, 
D. IsHro Gástelo, en la Misa mayor, y el Hmo. señor 

don .Manuel Jasús Rodriguez en los ejercicios: sólo 

por la tarde en los ejercicios predicarán; en San Jo­

sé, ü ,  Ambrosio de los Infantes; en Santo Tomás, don 

Basilio Saacliez Grande, y en San Ignacio, D. Luis 

Rodríguez Peralta.

E S ju Isidro, San Giné<, Sau Pedro y San Andrés, 

h ab rá  Misa mayor con maniQesto, y en Monserrat se 

practicará por la tarde la duodena mensual á San 

Antonio de Pádua, predicando D. Joaquin Gaicia 

Corral.

V is it a  d e  la Có r t e  de Ma r ía .— Nuestra Señora 

de los Remedios en Santo Tomás, ó la de la Salud en 

Santiago.

Se reza de San Anacleto, Papa y m ártir ,  con rito 

semi-duble y color encarnado, haciéndose conmemo­

ración de la octava.

tra las finías enageoalas p">r el Estado, debarán 
incoarse en el término preciiodelos seis meses inme­
diatamente posteriores á la adjudicación.

Pasado e.ste térmipo sólo se admitirán en los j u z ­

gados ordinarios las,acciones de propiedad ó de otros 
derechos Reales sobre l.is lincas. Estas cuestiones se 

sustanciarán con los poseedores, citándose dt! evíc- 

cion á la administración.

Art. 10. Lai iojideaeias de ventas pendientes de 

resolución se resolverán con arreglo á lo dispuesto 

en los anteriores artículos.

Dado en Sao Ildefonso á diez de Julio de mil ocho­

cientos sesenta y cinco.— E^tá rubricado de la Real 

mano — El ministro de Hacienda, Manuel Alonso 

Martínez.

P A KTK m \ ü k l  ÜE LA m % U .

PnjBSO tN CIA  DKL CONSEJO DE HINISTKOS.

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en el Real 

Sitio de San Ildetonso sin novedad en su impor­

tante salud.

UINISTERIO DE HACIE!0>A.

REAL DECRETO.

En v'sta de h s  razones que rae ha expuesto el mi­

n istro  de Hicienda, de acuerdo con el parecer de mi 
Conseio de minis.tros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.“ El derecho de los ayuntamientos á 

reclainar las exrt-p iones acerca de terrenos de ap ro -  
vecliaiiiiento c o i u u d  ó dehesa boyal, consignado en las 

leyes de 1.“ de Majo de 186o y U  de Julio de 1838, 

s ó lo  pi'drá ejercitarse respecto de las fincas que no 

hayan sido enajenadas y hasta el acto del remate.

A lt .  2.® E ice^túanse  d é la  disposición del a r ­

ticulo anterior las lincas enajenadas ántes de la pu­

blicación de este Real decreto en la G aceta, en el 

único caso de que los ayuntamientos no hubiesen te ­

nido coDociinieuto de los actos preliminares d e  las 

ventas y de las mismas ventas.
Se entenderá que han tenido este conocimiento 

siempre que del expediente resulte cualquiera de las 

circunstancias s ig u ien te s :
1.® Que se olició al alcalde constitucional del pue ­

blo donde radicaba la finca para que el síndico nom ­

brase el perito tasador.

2.* Que se ofició al alcalde para que dispusiera 

que eu los sitios de costumbre se fijase el correspon^p 

diente edicto anunciando el dia y hora del remate.

3.* Que se hizo la inserción y publicación del 

anuBcio de la subasta en el Boletín  oficial de la pro ­

vincia.
Art. 3.* Las resoluciones que el Gobierno adopte 

declarando no comprendidos en la excepción señalada 

en el núin. 9.* del a r t .  2.* de la ley do 1.* de Mayo 

de 1853 algUHOs terrenos reclamados como de apro- 

vechamieuto cumun ó dehesas boyales por los ayunta­

mientos, causarán estaco.
Art.  4.* Serán condiciones indispeneables para 

conceder la excepción por ser los terrenos de apro 

vechamiento comun.

1.* Que el ayuntamiento reclamante acredite  la 

propieddd que tenga el pueblo en el terreno solicitado

2.° Q jo  acredite que el aprovechamiento de los 

terrenos tía sido libre y g ra .u ito  para todos los veci 

nos en los 20 b ñ o s  aaterjores á la ley de 1.® de Mayo 
de 18o3 y hasta el dia de la petición sin interrupción 

alguna.

3.® En las deheses boyales se acreditará ademas 

que producen pastos para el ganado de labor, y que 

toda la dehesa ó la parte  de ella que se reclama es ne 

cesarla, atendido el núm ero de cabezas destipadas en 

el pueblo á la agricultura.
Art. D.® Si acordada por el Gobierno en v irtud de 

las pruebas sum inistradas por los ayuntamientos la 

excepciou de una tinca coinu de aprovechamiento co 

inuu ó dehesa bojal, apareciesen despues nuevas da 

tos de los cuales resulte que no concurrian en ella 

k s  condiciones señaladas en el aTticulo anterior, se 

procederá á la revisión del expediente; y oida la sec­

ción da Hacienda del Cunsejo de Estado, podrá acor­

darse la  venta de la ü jca .

A rt.  0.* A los poseedores de suertes de terrenos 

baldíos, realengos, comunes, propios y arbitrios com - 

preudidos eu la ley de 6 de Uayo de 18'i3, que d o  se 

hubie^ien provisto del tílulp de adquisición con arreglo 
á la expresadii ley, se les concede el plazo improro- 

gable de sei= me^es desde la publicación de este Real 

decreto para que lo obtengan; y pasado dicho térm i­

no se entenderá que han renunciado á su derecho, f  

se considerarán los terrenos sujetos á la ley de 1.° de 

Móiyo üel luismo año.

Art. 7.® Los compradores de bienes comprendi­

dos eo las leyes de desamoriiiiiCijn sólo podráu re -  

claai r  por los desperlectos que con posterioridad á la 

tasación .-.i-írdU las lincas por í jl ta  de sus cabidas se- 

íiaudds, ó por cuólqaieri otra c íu s í  justa, en el t é r -  

imuo inipr.uogibie ae 15 días de^de el óia de la po- 

.se^lun.

La toma de po^esion podrá ser gubernativa ó jud i ­

cial, según ci>n/enya á ios compradores. El que veri-  

licaJo el pago dei priiiier plazo del i nporledel rema­

te  dpjase lie lomarla, se considerará como poseedor 

para los efectos de este articulo.
Al t. 8 ."  El Esta.lo no anulará las ventas por fal­

tas ó i,er(UiCk.s causail'is por los agente>de la ad iu i-  

nistraci'in é indepeudfentes de la voluntad de los 

compradoies; p;ro  quedarán á salvo las acciones ci­

viles ó criminales que procedan contra los culpables.

Art. 9 .“ L as  reclamaciones que con arreglo al ar­

tículo 113 de la instrucción de 31 de Mayo de 1835 

deben dirigirse á la administración ántes de entablar 

en los juzgados do primera instancia demandas con­

«INISTEBIO DE FOMENTO. 

fíeal decreto.'^

En atención á las razones que me ha expuesto el 

ministro de Fomento , oido el parecer del Consejo 

de Estado en pleno , vengo en aprobar el adjunto 

reglamento orgánico del cuerpo de ingenieros de 
Montes.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho­

cientos sesenta y cinco.— Está rubricado de la Real 

m ano.—El ministro de Fomento , Antonia Aguilar y 
Correa.

{La  Gaceta in$erta el reglam ento orgánico del 
cuerpo de ingenieros de Montes).

r e a l  DECRE'TO.

En virtud del aumento dado al cuerpo de ingenie­

ros de minas por Real decreto de 29 de Junio del año 

próximo pasado, vengo en nom brar inspector general 

de segunda clase á D. Luis de la Escosura, que es el 

más antiguo de la clase inferior inmediata.

Dado en San Ildefonso á siete de Julio de  mil ocho» 

cientos sísenta j  cinco.— Está rubricado de la Real 

mano.— El ministro de Fomento, Antouio Aguilar y 

Correa.

Afinas.

Excmo. Sr.: En v ir tud  del aumento dado al Cuerpo 
de ingenieros de minas por Real decreto de 29 de 

Junio del año próximo pasado, la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido nombrar ingenieros jef«>s Je  primera clase 

á los que lo son más antiguos de la de segunda, don 

Santiago Rodríguez, D. Felipe Martin Qonayre y don 

Federico Botella; ingenieros jefes de segunda á don 

Antonio Luis de Anciola, D. José Caminero, D. F ra n ­

cisco Baltasar Uruburu , D. Luis Natalio Monreal, don 

Eloy Cossio y Cos, quien deberá continuar de super­

numerario m iéntras siga destinado al servicio de una 

empresa particular, y á D. Joaquin Boquerin; é inge­

nieros primeros á  los que lo son seguudos, D. Nicolás 

Arenas, D. Ricardo Belda, D. Francisco iznard i,  don 

Ramón Pellico y Molinillo, D, Gerónimo lbran>, don 

Eusebio Oyarzábal y D. Fernando de Castro.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 

oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 

de Julio de 1865.— Vega de Armijo.—Señor director 

general de agricultura, industria y comercio.

CORTES.
S E I V A D O .

J>RESU>£NC1A DEL EXCHO. SEÑOR MARQUfiS DEK DUERO.

E xtrac to  de la sesión celebrada el d ta  11 de 
Julio  de 1865.

Se abrió á las dos y. cuarto, y leida el acta de la an­

terior fué aprobada.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente relativo al p ro ­
yecto de ley a u torizando  al Gobierno p a ra  p la n ’’
tear u n a  nueva  ley electoral.

El Sr. PRESIDENTE — El Sr. Seijas Lozano conti­

núa en el uso d»  la palabra.

El Sr. SEIJAS LOZANO continúo su discurso en 

contra , extendiéndose en largas consideraciones so­

bre las condiciones dp la ley actual y las del nuevo 

proyecto, y combatiendo la idea de que sean necesa­

rias las modificaciones que se hacen.

Y terminó haciéndose cargo de algunas indicacio­

nes del señor marqués de Novaliches y del señor mi­
nistro de la Gobernación, para explicar la conducta 

del Gabinete de que formó parte, y  relatando cuáles 

fueron los pasos del Gabioel» cerca de S. M., y  las 

palabras de la Reina cuando los ministros presentaron 

las dimisiones.

El señor m inistro de la GOBERNACION rectificó 

recordando sus palabras, calificando la última v s ta -  

clon que obtuvo el Gobierno en la otra Cámara, para 

negar que fuesen ofensivas, ni mucho ménos hácialOs 
señores diputados.

Suplicó al Sr. Seijas que si podia, le indicase dónde 

y cómo podria el Gobierno hallar el expediente ins­

truido sobre los sucesos de las noches del 8 y 10 de 

Abril, que el Sr. Seijas acababa de decir que se formó 

efectivamente, y cuyo expediente no habia parecido 

en el ministerio de la Gobernación.

Hibló también para rectilicar las palabras del señor 

Seijas sobre la lii'y de imprenta, liaciendo la  clara y 

distinta separación entre  los delitos de imprenta y los 
que !a imprenta cometia, y eran  delitos comunes, l a ­

mentando de pasada que en la prensa se escribiesen 

ciertos ataques y que pudiera haber hombres que en 

su pasión política acogieran tales escritos sin la re ­

pulsión que naturalmente inspira á los hombres h o u '  

rados.

El Sr. SEIJAS LOZANO: Dice el señor ministro que 
si yo puedo ayudarle en la tarea de encontrar el ex ­
pediente sfibre los sucesos del 8 y 10 de Abril, que 

se ha extraviado, me lo estimará. Pues yo contesto á 
S. S. que no sé cómo lu  podido concebir la id-st de 

que yo le ayude eu ese cargo, cuando S. S . tiene el 
derecho y la autoridad para hacer la p^sjuisa de q u e  

se trata: lo que úoicsmenre aseguro, es que en el lu ­

gar de S. S-, yo recuperarla el expediente.

Sobre lu que el señor ministro ha manifestado re s ­

pecto á los delitos de imprenta, estoy conforme en 

que á los que S. S. ha hecho referencia, son delitos 

. comuneo, y corresponde su persecución al fuero co­

m ún; pero sostengo que decidir la competencia y el 

' momento en que ha de e rn p e zd r ,  no es trámite o rd i-  

¡ uario, y aunque diera de barato que pudiera el juez 

¡ de primera instancia proceder sin petición del fis­

cal, si mpre resu lti  que al Gobierno le toca velar por 

que se cumpla la ley y se haga prouta justicia, sien­

do., suya por lo tasto la. responsabilidad de hacer

qiio las tribunales rosuelxan sin detontion oso'< nc(?o- 

cio.s.

El señor marques de NOVALICHES: No añadiré 

una sola palabra rcipecto á la cuestión de los delitos 

de imprenta, tau  bien tratada por i l  Sr. Seijas L o z i -  

no, IrtuitSodome á preguntar  al Gobierno cuántos 

periódicos han sido denunciados estos dias; y si no 

han sido más que uno ó d o s , según mis noticias, esto 

viene á robustecer ios argum entos empleados por el 

Sr. Seijas, pues de otra manera habría que sacar una 

consecuencia en contra  del G o b ie rn o , que no quiero 

indicar.

En cuanto á las quejas del S r.  Seijas , mi amigo, 

por haber yo hablado del testamento del Gabinete 

anterio r , debo declarar que son infundadas, y que su 

señoría ha interpretado mal mis intenciones. Mi obje­

to al ocuparme del decreto últimamente publicado en 

la Gaceta anulando varios nombramientos, e ra  poner 

en el caso á S. S . , que se hallaba presente, de defen­

der los Lctos de S. S. y sus compañeros, y de contes­

ta r  á las acusaciones que en la prensa se les han di­

rigido acerca de este p u n to ,  á fin de que las cosas 

quedaran en su verdadero terreno.

El Sr. PASTOR, de la> comision, contestó á la im­

pugnación del Sr. Seijas, defendiendo la necesidad de 

que el sistema electoral se modificase.

El Sr. FLORES CALDERON cedió la palabra al se­

ñor Tejada.

El Sr. TEJADA: Ni la situación de la Cámara ni lo 

avanzado de la legislatura y de la estación ina perm i­

ten ser prol'jo, y así es que tra ta ré  ligeramente la 

cuestión bajo el aspecto que la comision y el Gobier­

no la preseotan. Yo, señores, no puedo otorgar la 

autorización que se pide, porque opuesto por convic­

ción y por costumbre á esta especie de abdicación 

de nuestras facultades constitucionales, lo soy todavia 

más cuando s<) refiereo, como ahora, á una cuestión 

de alto Gobierno, y cuando se p roponen, como ahora 

tamb.en, bajo la forma de u n  voto de confianza, 

dándoselas por consiguiente un  carácter de parciali­

dad que es el que impulsa á consignar el voto afirma 

tivo ó negativo.

Ten^o ademas otra consideración muy importante. 

Para mí las palabras oautorizacíon» y «ley electoral» 

forman el contraste más repugnante que puede e n ­

contrarse en el órdcn político; y queriéndose d a r  más 

extensión al elemento electivo, que es precisamente 
en lo que consiste el fondb de lis variaciones realiza­

das desde 30  años á esta parte, confieso que he ex tra ­

ñado el ver al actual ministerio trayendo un asunto 

tan culminante y trascendental sin el debido exámen, 

sin fundamentos de verdadera conveniencia pública.

¿Qué hay, señores, en este negocio para haberlo 

presentado de una manera tan urgente? Lo diré con 

franqueza: el ministerio no ha sido impulsado por 

un alto pensamiento de Gobierno, sino por un deseo 

que no puede realizar, por el propósito de trae r  á  la 

esfera gubernamental, á personas que á mi juicio, por 

motivos equivocados, se hallan en el retraimiento: 

este deseo no se logra, como tampoco se logró cuando 

con el mismo espíritu rompimos la unidad de la Cons­

titución reformando la reforma de 1857.

P o r  consiguiente, esa razon para la autorización no 

existe. ¿Pues cuál otra imperiosa aconseja un cambio 

tan notable en el sistema electoral y en el censo que 

hace 22 años viene rigiendo? ;Qué n z o n  exige que 
se produzca en el país la grande agitación que de ese 

cambio radical y repentino ha de resultar? ¿Por qué 

se amplia el censo electoral? Si el actual no ha dado 
nulicientes pruebas de inteligencia, moralidad, inde­

pendencia y voluntad para interesarse en los negocios 

públicos no me parece acertado rebajar la cuota para 

buscar esas garantías. ¡Ojalá pu Jiéramos disminuirla 

todavia más de lo que ahora se propone! Pero se ­

ñores, hay que tomar los elementos de la elección 

allí donde existan verdaderamente, allí donde exis­
ten los elementos de vida del pais, si se quiere que 

aquella tenga las condiciones convenientes. La inno­

vación, pues, que se presenta es peligrosa y poco me­

ditada.
Otra de las novedades principales es la creación de 

grandes circunscripciones. Para  mí esto, es un deplo­

rable retroceso, que extraño mucho ver adoptado por 

los actuales ministros; es volver á un sistema com­
pletamente desacreditado, y en cuyo tiempo hubo los 

sucesos y las abominaciones que todos conocen. Ade­

mas, el actual proyecto de ley electoral, no sólo no 

disminuye, sino que aumenta los inconvenientes de 

la que rige, dejando en pió la inllue.iCia del G obier­
no, la compatibilidad del cargc> de diputado con el 

desempeño de los destinos públicos, los vicios re la ti­

vos al mecanismo de la elección, á  la declaración del 

derecho y á la emisión del voto, vicios que han dado 

motivo á que se díga que en España, tratándose de 

elecciones, hay u n  gran e lec to r, que todos saben 

quién es.
Por último , nuestro actual sistim a electoral está 

basado en el e rro r de imprimir á la elección y la re ­

presentación ideas y opiniones y partidos políticos, y 

no las de las clases independientes, las de los in te re ­

ses y derechos generales de la sociedad, lo cual da por 

resutado que los Congresos, en vez de  componerse de 

personas que ejerzan profesiones c ientíficas, rep re ­

sentantes de las academias y de los institutos , capa-  

c  dades, individuos dp verdadera posicion soc ia l ; r e ­

presentantes, en una pabbra ,  de las necesidades y los 

deseos del país, sean puram ente  Cámaras ministeria­

les, sin el prestigio y la autoridad que debe desearse. 
Este error tampoco desaparece en la nueva ley. Por 
consiguiente, examinada esta bajo todos los puntos de 

vista que se quiera, no ofrece ventaja alguna sobre lo 

existente , ni ménos justifica la urgente autorización 

que se nos pide, y que yo anuncio desde luego al Se­

nado que no votaré.

E lS r  GOZALEZ (D, Antonio) presidente de la co -  
raisiou, deftíudió el proyecto en las p i r te s  que fueroa 
objeto de la impugnación del Sr. Te/ada.

Procediéndose acto continuo á la votacion del pro­
yecto de ley aulorizindo al Gobierno para plantear 

una nueva ley electoral, pidióse por competente n ú ­
mero de señores senadores que aquella fuese nominal 

y acordado a>i, resultó aprobado dicho proyecto por 
l i o  señores senadores contra 16 en la forma siguiente;

Señores que dijeron si:

Duque de Tetuan.— Bermunez de C a s t r o .— Istúriz. 

— Uuiz de ¡a V e g a .— Caballero (D. Antonio).— B i r -  

roela y A ldamar.—Conde de S .n ta  Marca.— Beruete.

— Carriquiri. — Campuzino. — Campo. - R iv a s  (don 
Francisco de las).— .Marques de Valdeterrazo.— Du­

que de la Torre.— Luxan.— Santa Cruz (D. Francis­

co).— Pastor.— Barón de Salillas.— Conde de la Oliva. 

—.Marques de la Habana. — L ló re n te .— Fernandez 

Lascoiti.—Cueto.—Ortiz de Z úñiga ,— Marques de

6BC*iUti3a«B«ae!aiefr®B&.

Mendigorría.— Marques de. Sa lam an ca— Marques de 

S¿n Sa tu rjino .  — .Monáres. — Birrencchea. — Taines

11 :via.— Sierra y Cárdeuas.— Retürlillu(D Tomá.?).— 

Laviña.— Mendoza C o r t in a .-C as tro  y Rojo.— Caba­

llero y Rozas.—Vinent y Vives.— Maiq ies de Manza- 
ned o .—Marques do la Conquista.— Conde de la Ca­

ñada.— Marques de G u a d -e l- J í lú .— Estébin Caldaron. 

—García Gallardo.— Olivan.—Duque de Alba.—C uec- 
C i .— Cárdenas.— A ra n g o .— Rodríguez de R ivas .— 

Escudero y Azara .— Soria. — Liminiana.— Ruiz de 

Apodica.—GuUlaraas.—B iyo .—Sierra y Moya.— D u ­

que de A iaga.— Conde de Záldívar.— Conde de Ri- 

palda.— Perez. - D u q u e  de Gor.— Marques de Valle- 

hermoso.—Duque de Abranles.— Marques de Ovieco. 

— Duque de San Cárlos.— Conde de Cerrajería.— Váz­

quez Queipo.— Condo de V elard ii— Conde de Vega- 

m ar.— .Mantilla de los Rios.—Conde de Lema.— Mu- 
chaia .— Conde de Santibañez. —  Marchesi.— Chin­

chilla.— Otero y Velazquez.— Marques de Morante.— 

Duque de Tamames.— .Marques de las Torres de la 

P resa .— Marques de Valmediano.— Marques de Villa- 

franca.— Conde de Campo-Alange.—Conde de A lrao- 

dóvar.—Mata y Alós.— Conde de la Peña del Moro.—  

Marques de San Juan .— Portilla.— Calvez Cañero.— 

Urbina.— Escudero.— Marques de Corvera.—Marques 

de A lm onacid— Conde de Oñate.— Duque de Medi- 

nacelí.— Chacón y Duran.— Alvarez.r—Olea.— Infan­

te .— Marques de Zornoza.—Marques de Santa Ama­

lia.— Valor.— Mascarós.— Iranzo.— López Mollinedo. 
— Marques de San Isidro.—Corradi.— Heredia.—Con­

de Guaqui.— Ruiz Tagle.— Marques de Cabriñana. 

— Marques de Camaeho.— Marques de Sierra-Bullo­

nes,— Sevilla.— D uque de Sexto .—Sr. Presidente.

ToUl, 115.
Señores que dijeron no.

Sánchez O cañ a .-G arc ía  Gallardo.— Flores Calde­

rón .— Calonge.— Gasset.—  Conde de Villafranca de 

Gaitán.— Seijas Lozano.— Conde de Sevilla la Nueva. 
—Marqués de Al branca.—Gutierrez de Rubalcava.—  

Marqués de Novaliches.— Marqués de Viluma.—Sier­

ra .— Conde de Villanueva de la Barca.— Tejada.— 

Duque de Baena.

Total, 16.

Dióse despues cuenta de que los señores marqués 

de Armendariz y D. Juan Joié Martínez de Espinosa y  

Tacón manifestaban, el primero desde Viana, y el ú l ­

timo por no serle posible asistir á la sesión, su deseo 

de que coBstaseo sus votos favorables al proyecte que 

acababa de votarse nominalmente, y se anunció que 

constarla.

El Sr. PRESIDENTE.— Orden del dia para m aña ­
na: discusión y votacion definitiva en su caso del p r o ­

yecto de ley reformando .el a r t .  313 de la ley de En­

juiciamiento mercantil, asi como del de pensión á doña 

Manuela Miranda, y continuación del debate pendien­

te  sobre aprovechamiento de las aguas.

Se levanta la sesión.

Eran las seis m énos cuarto .

Garhar,zoG...................... 45 í 60 16 i 24
JuJi ............................... 26 i 31 i(J i !»
A rro i . . . . . . . 30 i. 3í» 10 ú 14
LenlojHS.......................... 19 í ¿3 8 i 10
Ciirt'ja........ V a » i 9
Jabón............................... 5 Í i 58 40 & ÍO
F a íjt í i -........ 7 i 8 3 á 4

PCrCIOS DU CRiSÍM 3 i ÜSRC/UJO DB A T n .

TiirfO....... . de 41 i 47 ñ s .T n .
21 i 27 Id.

9 á 21 Id.

c o n r e R E s o .

p resid encia  DEL s e5íor alvarez.

E xtrac to  de la sesión eekbrada  el d ia  i l  de Julio 
de 1865.

Abierta á las dos y media, se leyó y lué aprobada 
el acta de la sesión anterior en votacion nominal por 

los señores siguientes;

Conde de Campomanes.—Moraza.— Marques de la 

V egi de Armijo.— Cuesta. —  Silvela.— Quintana.— 
Cedrun.— Loring.—Clavijo.- Sánchez O caña.— Jove 

y Hevi.i.— Diez del Rio.— Rubin.— Zorrilla — Lafuen- 

t e .— Gambel,— Fanés.—Torrecilla de Robles.— Polo. 

— Ferrer  de la T orre .—T errero .— Alarcon.— Rodrí­

guez R ubí.— Cardenal.— Navarro. —  Caramés.— Me- 

dialdea.— Segovia.— Duque de Frías.— Valera.—Fon- 

tan.— Botella.— Sanz.— Sessé.—Conde de Xiquena — 

Martin Diez.— Morencos.—Gutierrez de la Vega.— 

Montalbaa. — Herraiz. — Fernandez Espino. — Señor 

presidente.

El señor PRESIDENTE: No habiendo suflciente nú> 

mero de señores diputados, se levanta la sesión y m a ­

ñana se discutirán los asuntos pendientes.

Eran las tres ménos cuarto.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del d ia  11 de Julia  

de  1865.

i - l "
t e m p e r a t u r a  e n Direc­ Estado

HORAS.
CD o  3 GRADOS. ción del dal
o  * * 7M ® 0 viento. cíelo.

■ s ? Reaumur Centígr.

6 m. 707,28 14«,5 18»,1 N ......... N ubes.
9 m. 707.33 20’ ,9 26®, 1 N.N.E. Cubto.

12.. . . 707.02 23».4 29’ ,2 0 ........ Nubes.
3 ta r . . . :0 6 ,2 ) 2o»,5 31»,9 S. 0 . Idem.
6 lar . .. 7 0 9 , 8 23'’.8 5 9 ’ ,7 O S O . Idem.
9noch. 706,84 19’ ,8 24“,7 O.N.O. Idem.

Tem peratura  máxima del dia............... 2«<?,2 32»,8
Temperatura máxima al sol s • #. • • •, 31*,5 39*,4
Temperatura mínima del dia................ 12’,5 15«,6

F o n d o *  p ú b l l o e s .

Títulos del '3 p . g  conso­
lidado...............................

Inscripciones en el Gran 
Libro al 3 p. §  i J .  .  .  

Títulos del 3 p . g  dilr'ri.io 
Inscripciones en  el Gran

Libro................................
Material del Tesoro p re -  

fercntecon ínteres . . 
Idem no preferente, con

ínteres.............................
Idem sin Ínteres. . • ., • 
Participes legos converti­

bles a  3 p. § ................
Idem del 4 y S por 100. . 
Deuda amortízame de pri­

mera clase......................
Idem amortízable d« se­

gunda Ídem...............
Deuda del personal. . . 
Billetes hipotecarios del 

Banco de España, de á 
2000 rs. coa 6 por 100 
de ínteres anual. . .

acciones DB CARSJCTEKA8 
6EHEKALES, 3 P , g  AHOAl

Emisión de 1.* de Abril 
de 1850, de á  4000 rs. 

Idem de á 2000 rs .  . . . 
Idem de 1.* de Junio de 

1881, d e é  2000 rs. 
Idem de 31 de Atablo de 

1852, de á  2000 rs .  . 
Idem de 9 de Marzo de 

18SB, procedente da b  
de 13 de Agoste de 
1852, de í  2000 rs .  . 

Idem 1.* de Julio de 18E8 
de á 2000 rs . . . 

Aceiones de Obras públi­
cas de 1 .* de Julio de 
1638. . . . . . .

9

Lluvia en id, id. «,» Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS. 

SegUB los partes recib idos, ayer no ha llovido en 

■ inguna  provincia.

ifi' ■ l i li— — — — — —

M e r c a d o  d e  M a d r i d .

e n t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  En EL DIA DI a t b r .

740.T fanegas de trigo.
2» O arrobas de harina de ídem.
7880 arrobas de carbón.

1(4 vacas que componen 41294 libras de peso. 
606 carneros que hacen 162tO libras de peso. 

i> corderos que hacen » libras de  peso.

fBKClOS DK ARTICULOS AL POR HATOR T MENOR KH Bí 
3IA DS-ATKR.

Carne de vaca. .
Id. de carnero. .
Id. de cordero. . . 
Id . do ternera. . . . 
Despojos de cerdo. . 
Tocino añejo. . > 
Id. fresco. . .
Id. en canal d e  i , a r .
Lomo...........................
JamoTj..........................
Aceite..........................
Vino.............................
Pan de dos libras. .

Reales vellón  
a r r o b a .

G w rto!. 
l ib ra .

50 á 55 22 á  25
» 6 86 22 á  26
» á » 0 é »

90 i 98 30 á  34
s i » n i »

85, í 30 á 34
9 i a » á  »
» i » B á 1
9. á 42 á SI

)26 á  134 51 á 60
Bi i 88 18 á 20
38 á 44 12 á U

t ,  i 11 i  13

Del Canal de Isabel II, de 
de 1000 rs . 80¡0 anual 

Obligaeirao; del Estado 
Báta subvenciones ds 
ferro-carriles. . . 

Acciones d<e¡ Bzne.0 d« 
lís p u iti...........

39-75

88-90

41-65 0

0 B
» B

•

> S

» a
a •

B •
» a

» »

» »
23-20 d

0 a

87-00 D
87-50 »

86-00 d

87-00 s

• a

84-25 B

84-50 a

par d

79-00 B

141-00 d

ESPECTACDLOS.
T e a t r o  d e  Rosim . Función para hoy á las ocho 

de la noche.— N orm a

A N U N C I O S .

CONFERENCIAS
PAONUNCtÁDÁS BN LA CATEDRAL DE PAKIS 

por el P . F é lix ,  de  la  Gompañia de Jesáa, y  tradu­
cidas por E l  Pensam ien to  EspahcIi.

En la administración de este periódico s hallan da 
venta las C ^ n f e r e n e l B *  de los años '1 S S 9 ,  
ü s « a  y i s e & .

Cuestan 4  r e a l e s  en  Madrid y f t  r e a l e s  en 
provincias las correspondientes á  cada uno de los MOi 
anteriores.

VIDA DE JOVELLANOS,
por

D .  C á n d i d o  M o o e d a l .

Hállase de venta en la redacción de  El P£NSAHiEn- 
TO Espaüíue, y en la librería de D uran , á 10 r s .  en 
Madrid y 12 en provincias.

E l producto  integro se destina á los pobres de To­
ledo, socorridos p o r  las conferencias de S a n  Vicente  
de Paul de aquella c iudad .  (G)

DISCURSOS PRONUNCIADOS EN LAS SESIONES 
del 4 y 6 de Julio, en el Congreso, por los señores 
D. A n ton io  A parlvl y C laijarro  y don 
C ándido IVooedal. contra el actual ministerio, 
y en defensa del Soberano Pontífice.

Con el objeto de que circulen todo lo posible y  sean 
conocidos estos dos orillantísimos discursosi se ha  he ­
cho una larga tirada por E l P ensaniemto  E spa5íol.

Véndese cada veinticinco ejemplares de cada uno 
de ellos á 2 rs. para Madrid y 6 para provincias , re ­
mitiéndolos francos de porte.

Los pedidos con el valor en letras ó en sellos, pue­
den dirigirse al administrador de El Pensamiento Es­
pañol. —Silva, 49, entresuelo.— Madrid.

Nota. No se sirve pedido de ménos de veinticinco 
ejemplares.

BANCO DE PREVISION Y SEGURIDAD.
Presidente: Excmo. señor conde del Asalto y 

margues de Ceballos, propietario*
Vice-presidente; D. Antonio Aparisi y Guijarro, 

diputado á Córtes y pro lietario.
Secretario: D, José de Córdova, propietario.
Director general: D. Federico de Salido y Baídes, 

p ro le ta r io .
Director adjunto: D. José Mur yVllanova, abogado 

y propietario.
Capital ingresado: rs . vn. 9 0 . 9 1 9 , 8 8 8 , 9 4 .
Esta compañía es la única en su clase que excluye 

term inantem ente  de sus estautos toda operacion ba- 
cada en el crédito personalt; coloca su capital sobre 
g a ran tía  m ateria l positiva;  intervienen en  las opera- 
siones los consejeros; liquidación mensual; admite 
imposiciones desde 10 rs.;  beneficio abonado por té r ­
mino medio, 74 céntimos por 100 al mes, que equi­
vale al 9,38 dal año.

Dirección general: ca.le de San Agustín, 3.
(N.* 3 3 2 . - 2  p 8.)

BANCO PENINSÜLAK HIPOTECARIO.
: Se reciben imposiciones con el ínteres de 9  al 14 
anual.

El capital ó intereses están perfectamente asegu­
rados, pues se invierten en compras de terrenos, edi­
ficaciones y otras 0 |ieraci0nes importantes.

La dirección establecida en Madrid, Puerta  dcl Sol, 
núui. 13, y en las oficinas de  las sucursales en pro­
vincias, se facilitan gratis  prospectos é inslrucciones< 

(Núm. 341.— 1— 1— 6 G.

P o r  todo lo no  firm ado ,  Mjs u k l  de  T omas.  

E ditor r s s p m i o b k :  l) . M a h u b i  b x  ío h L í.

Imprenta á e  Tejado, calle de Sitva, núm . bsjo,

Ayuntamiento de Madrid




